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INTRODUCCi ÓN

La violencia fam iliar es un fen ómeno soeial que surge sin distinción de raza ,
edad, estrato socia l, religión, cultura o nacionalidad, y aunque sus principales
víctimas sean mujeres y niños, la familia en su conjunto es agre dida.

En el Distrito Federal, las denuncias respecto a este delito , han aumentado en los
últimos años; por lo que ha sido necesario realizar diversas acciones para
prevenirla y sancionarla.

Por todo lo anterio r, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a
través de un Ac uerdo dictado por el Procurador, creó el Centro de Atenció n a la
Violencia Intrafamiliar en 1990, con el fin de atender a las víctimas de violencia
doméstica.

El CAVI, es el tcma central de esta investigac ión, que tiene como obje tivo
principal dar a conocer su origen, estructura, organizació n, así como las funciones
del personal que labora en él y las personas que acuden a solicitar sus servicios.

También realizo diversas propuestas para mejorar su funcionamiento, difusión y
lograr mayor trascendencia jurídica.

En el primer capítulo se desarrollan los conceptos básicos respecto a la familia,
sus diversas modalidades, miembros e integrantes, las principales causas sociales
y culturales que generan la violencia dentro de ésta, así como quienes son los
generadores y quienes son los receptores.

El segundo capítulo explica la ubicación dcl CAVI dentro la Procuradur ía General
de Justicia del Distrito Federal, así como el marco jurídico existente para atender
el problem a de violencia famili ar; como el Código Civil, el Código Penal y la Ley
de Asis tencia y Prevención de la Violencia Familiar para el Distrit o Federal.
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En el lercer capítulo se definen las funciones del CAVI. su origen y creac ión, el
personal que labora en él, su organización y el modelo de atención que tiene para
atender a la población que lo solicita .

En el cuarto capílulo se da una perspectiva de como otros países como Chile, El
Salvador, Puerto Rico y España, tratan la violencia fami liar, las leyes e
instituciones encargadas de ayudar a las víctimas de este delito, así corno de las
sanciones y medidas que utilizan para sancionarla. prevenirla y erradicarla.

De igual forma, se menciona cuales son los ordenamientos de carácte r
internacional que existen para combati r esta problem ática, como la Convención
Belém dn Pará.

En el capílulo quinto se alude a la forma de lahorar de l CAVI, su impacto social
en la población, se hace un análisis para saber si el Centro es realmente una
alternativa para mejorar la calidad de vida de las víctimas de violencia domést ica.

Finalmente, realizo diversas propu estas para mejorar el funcionamiento del
Centro de Atención a la Violen cia Intrafamili ar, su difusión y su trascend encia
jurídica.

2
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CAPITULO I. DISPOSICIO NES GENERALES.

1.1 LA FA MILIA.

La familia es una de las organizacion es socia les más antiguas de la hum anid ad , es un grupo
social que cuenta con una estructura ident ificable, en do nde los miembros tienen funciones
espe cíficas, como criar a los hijos, sa lir a trab ajar, es tudiar, y co mpartir el mismo lugar para
vivir. Está conformada por los padres y los hijos, s in embargo, ex isten variaciones .

Como institución soc ial, es unive rsal, sin embargo , sus formas, fun cione s y tipos varían
dep endiendo de la época y el lugar en el que se desarrollan; por lo tanto , es pieza
fund amental par a comprender el funcio namiento y desarroll o de la sociedad actua l.

El término familia, proviene et imológicamente de l lat ín famulus, qu e significa si rviente o
esclavo, sin embargo, en la act ua lidad , su sig nificado es muy d iferen te.

Existen diver sas defin iciones y conceptos de 10 que es una familia, para Gal indo Garfías
Ignacio ..... es un núcleo de personas, que como grupo social, ha surgido de la naturaleza y
deri va primordialmente del hecho biológico de la procreación , es un conjunto de personas,
en un sentido am plio (parientes) que proceden de un pro genitor o tro nco común ; sus fuent es
so n el matrimonio, la fil iaci ón (legítima o natur al) y en casos excepcionales la adopció n
(fil iac ión civ il) .. ;" .!

Para Chávez Asencio Manuel ..... la familia es una inst itució n de fuerte contenido moral,
que constituye una comunidad human a de vida, que tiene una finalidad propi a y
supraindividual, para 10 cual puede tener un patrimonio propio ; que se integra con los
progenitores (o uno de ellos) y con los hijos (incluyendo los adoptados) a quienes se
pueden incorporar otros parientes o con stituirse co n parientes, todos los cuales viven en un
domicilio común, cuyas relaciones interperson ales y vínculos jurídicos se originan de los
estados jurídicos como son: el matrimonio , el co ncubinato, la filia ción y el parentesco ..: ,.2

: Galindo Gama s. Ignacio. Derecho Civil. 18a. cd., Ed. Porrúa, México, 1999, p_447 .
..Ch évez Ascnc io, Manuel. La Famili a en el Derech o. Sa. ed.. Ed. Porrúa, México, 199 8, p. 198.

3
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Otro concepto de familia es el de "...un grupo de personas unidas por un parentesco.
quienes generalmente conviven en un espacio denominado hogar. El paren tesco puede ser:
a) Por consanguinidad, son las personas que descienden de un (a) mismo (a) progenitor (a);
b) Por afinidad, es la relación entre un cónyuge y los parientes consanguíneos; e) Por
adopción, es una relación, entre adoptantes y adoptivos, crea da exclusivamente por el
Derecho...":

En la actualidad existen diversas estructuras familiares, la tradicional es la que se compone
por los padres. los hijos y nietos ; pero las hay de madres solteras; las conformadas
únicamente por una pareja, ya sea en unión libre o en concub inato. También existen
aquellas en las que conviven los suegros, los sobrinos, u otros parientes. Las hay de padres
divorciados con hijos que conviven con padrastros, etc.

No todas las familias pueden clasificarse por el número de sujetos que la constituyen, ni se
ha determinado cual es el ideal de la misma. ya que sería limita r los diversos tipos que
existen. Sin embargo, se puede dividir en tres tipos:

Nuclear. Puede ser constituida por padre y madre, con o sin hijos (as) solteros (as). En este
tipo de familia la pareja no necesariamente está casada, pueden ser concubinos(as) o vivir
en unión libre.

Extendida. Se conforma por la familia de origen de la pareja. El padre y/o la madre de la
esposa o del esposo. También por los cuñados, primos, sobrinos, etc.

Monoparental. Está compuesta por uno de los progenitores (padre o madre) e hijos (as),
solteros (as)."

La familia nuclear se forma con un matrimonio e hijos dependientes que viven en una casa
propia. En ella, el padre o esposo es el único que trabaja y su función principal es la de un
proveedor. La madre o esposa es ama de casa de tiempo completo ; tiene una variedad de
funciones, desde arregla r la casa hasta educar a los hijos y debe esta r subordinada a las
aspiraciones y necesidades de los demás miembros, tanto a las de su marido como a las de
sus hijos.

J Gob ierno del Distrito Federal. Sedeso l. Dirección General de Equidad y Desarro llo Social. Vio lencia
Familiar: Una cuestión de género . Guía paracapacitació n, Tomo l. Méx ico , 2000. p. 25 .
• Ibidem. p. 26.

4
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En la actualidad, este tipo de familia ha ido desapareciendo, debido a que no es suficiente
con el salario de un padre y es necesario que todos cooperen para sostenerla, incluyendo a
los hijos.

También existen los matrimonios que no desean tener hijos y aquellas parejas que son
prepadres y planean tener hijos pero no en un futuro inmediato. Es decir, son parejas que
sin hijos por decisión propia, buscan mayor oportunidad de desarrollo profesional y una
relación matrimonial feliz.

La familia extensa está const ituida por varios miembros de una misma familia. Los abuelos,
los hijos, los primos , los sobrinos, los nietos, etc. Todos viven en la misma casa porque no
cuentan con una propia.

La característica primordia l de esta familia consiste en que todos sus miembros cooperan
para mantenerla. Los abuelos se dedican al cuidado de sus nietos, mientras sus hijos
trabajan. Normalmente viven en una casa pequeña y conviven con otros miemhro s como
sobrinos, primos, cuñados , etc.

Este tipo de famil ia predomina en la actua lidad, porque no hay posibilidad de tener una
casa propia, debido a la mala situación económi ca, y hay que vivir con algún pariente ya
que no hay otra opción.

La familia monopare ntal es aquella que se forma por un solo padre , ya sea por viudez o
porque no tienen una pareja ; y por hijos pequeños o mayo res que son solteros .

Se caracteriza por estar conformada por un solo padre, ya sea la madre o el padre. Son
familias que se originaron con una madre o padre soltero que nunca se casó o en su defecto
por padres divorcia dos o viudos que tienen hijos y se encargan de ellos sin ayuda de la
pareja.

Aquí los hijos son jóvenes estudiantes o adultos que prefieren desarrollar su profes ión, y
que debido al alto costo de la vivienda y un hajo sueldo no pueden establecer una vida
independiente de sus padres.

5

Neevia docConverter 5.1



Aunque no hay un único concepto de familia, o un tipo de familia ideal , queda claro que es
una de las instituciones más import antes dentro de la sociedad. Su importaneia deriva de
que en ella se forman y desarrollan sus miembros, y todo lo que se enseña dentro de ella es
lo que se refleja como sociedad.

Si se crece en un ambiente sano con valores morales, éticos y sociales, el beneficio no sólo
será en lo individual, sino en lo general, como una sociedad que tiene una vida sana y feliz.
Cuando no existe una buena relación entre sus integrantes, se generan confli ctos, que se
intentan solucionar a través de la fuerza , golpes y agresiones ejercidos hacia alguno de sus
miembros provocando violencia familiar.

1.2 LA VIOLENCIA FAM[LIAR.

En México la violencia familiar es un problema social grave y está presente en todas las
edades, sexos, niveles culturales, creencias, o posiciones económicas. Este conflicto surge
euando alguno de sus integrantes abusa de su fuerza o poder y maltrata a las personas que
la integran: esposa, hijos, madres, padres o ancianos.

La violencia famili ar "...es aquel acto de poder u omisión intencional dirigido a dominar; o
agresión, física , psicológ ica, económica o sexual, dirigida a cualquier miembro de la
familia, dentro o fuera del domicilio familiar, con parentesco eivil O por una relación de
hechos...". 5

Otro concepto le defin e como "...aquel acto de poder u omisión inteneional, recurrent e o
eíelico, encamin ado a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psícocmocional o
sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que
tenga parentesco o lo haya tenido por afinidad civil, matr imon io, concubinato o mantenga
una relación de hecho y que tenga por efecto causar daño...".·

La violencia familiar es un confli cto que se presenta de forma permanente y crónica y las
víctimas son principalmente las mujeres y los niños, sin embargo, en [a aetu alidad también
se da con los ancianos y en alguoos casos la ejercen las esposas hacia sus maridos.

s Trcjo Manfnez, Adriana. Prev enció n de la violencia familiar. &J. Porrúa, México, 2lX11, p. 7.
6 Gobierno del Distrito Federal, 0 r . cü.• p. 59.

6
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Las personas que sufren la violencia, generalmente presentan una baja autoest ima y graves
daños en la salud y su personalidad, son retraídas, que no comunican a otras personas la
situación que están atravesando.

Hay que resaltar que por mucho tiempo la violencia fam iliar 0 0 se consideró como un
problema social grave y es hasta fechas recientes que las dimensiones del problema han
obligado al Gobierno, a instituciones de salud e incluso a organismos y asociaciones civiles
a reconocer la seriedad de este fenómeno y a unirse para crear leyes y centros que auxilien
a las víctimas. En 1996 se aprobó la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia
Familiar, que contiene normas que ayudan a proteger a las víctimas y a resolver su
situación.

Dicha ley def ine a la violencia familiar de la siguiente forma:

Articulo 3°. Para los efectos de esta ley se entiende por:

"11I Violencia Familiar: Aquel acto de poder u omisión intencional, recurrente o cíclico,
dirigido a dominar, someter, contro lar o agredir física, verbal, psicoc mocional o
sexualrncntc a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que
tengan parentesco o lo hayan tenido por afinidad civil; matrimonio, conc ubinato o
mantenga n una relación de hecho, y que tiene por efecto causar daño, y que puede ser de
cualquiera de las sigu ientes c1ascs:

a) Maltrato físico. Todo acto de agresión intencional en el que se utilice alguna parte del
cuerpo, algún obje to, arma o sustancia para suje tar, inmovilizar o causa r daño a la
integridad física del otro , encaminado hacia su sometimiento y cootrol;

b) Maltrato psicoemocional. Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones
repetitivos cuyas formas de expresión pueden ser: prohibi ciones, coacciones,
condicionamientos, intimidacio nes, amenazas , actitudes dcvaluatorias, de abandono y que
provoquen en quien las recibe, deterioro , disminuci ón o afectación a su estructura de
personalidad.

Todo acto que se compruebe que ha s ido realizado con la intenc ión de causar daño moral a
un menor de edad, será considerado maltrato emoc ional en los términos de este artículo,
aunque se argumente como justificac ión la educación y formación del menor.

7
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e) Maltrato sex ual. Al patrón de conducta consis tente en actos u omisiones reiteradas y
cuyas form as de expresión pueden ser: inducir a la real ización de prácticas sexuales no
deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el contro l, manipul ación o domini o
de la parej a y que generen un daño. As í como los del itos a que se refiere el Título Décimo
Quinto del Código Penal para el Distrito Federal. es decir , aquellos contr a la libert ad y el
normal desarrollo psícosexu al, respecto a los cua les la presente ley sólo surte efectos en el
ámhito asis tencial y preventi vo."

El maltrato físico consiste en:

Hematomas y contusiones que presenta la víct ima en la cara, espalda, piernas. torso y
en cualqu ier parte del cuerpo. Además mord iscos , huellas de obje tos con los que se
go lpea, como cab les, heb illas de cinturón. etc.

Quem aduras producidas con agua, ciga rros, planchas, en diversas partes del cuerpo.

Fracturas múltiples en costilla s, nariz , brazos, etc. que son conside radas como lesiones
antiguas provocando dolor , dislocación y defor maciones en diversas partes de l cue rpo,
y todas aquellas lesio nes que provoquen un daño físico eviden te en la vícti ma.

El maltrato psicológico o emocional consiste en:

Gritos. humillaciones, amenazas , insultos, crí ticas , burlas , abandono, cte. que van
produciendo en la víctima un daño en su personalidad, volvi éndose una persona con
problemas emocionales y conductual es como: depr esión , histeria, obsesión y
sentimientos autodestructivos que provocan suicidio u homicidio.

El maltrato o abuso sexual se basa en:

Oblig ar a la víctima a realizar conductas sexuales a través de tocamientos, introducirle
objetos, tener relaciones sexuales con diversas personas y todo aquel comportami ento
que atente contra su sexualidad.

Cabe señalar que la violencia familiar tiene una estru ctura específica compuesta de tres
fases, que se repiten de forma cícli ca como a continuación se señala:
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Fase de acumulación de tensión. En esta fase, la violen cia se incrementa con la
presencia de cualquier anomalía . La víctim a trata de calm ar a su agresor, por lo que el
incidente se detiene, de forma momentánea, ya que la tensión aumenta al igual que la
percepción de peligro. "...aquí la mayoría de los victimarios pasan por un proeeso donde
cl temor y el sentim iento de indefinición se intensifican tras la fachada de malhumor y
preocup ación..." .7Su miedo se acompaña de una sensación desagr adable a que se le
abandone.

Fase agud a de golpes. La tensión alcanza el nivel mas alto, pues el agreso r explota y
abusa de forma violenta con patadas, puñetazos, cachet adas, empujones, pellizcos, etc.
"...la intensid ad de la ira, no guarda relación con lo que la provocó; el victimario actúa
como si su vida estuvi era amenazada . Es el tipo de ira que experimenta una persona
cuando siente que su identidad es menoscabada..."." Genera lmente después de haber
agredido, el victimario nu recuerda nada de lo que pasó, y es como se llega a la
siguiente etapa cn donde todo se calma e incluso sienten amor por su víctima.

Fase de arrepentimiento y ternura. Se conoce com únmente como la etapa de luna de
miel, en la que surge n el arrepentimiento y los sentimientos de ternur a y cariño, incluso
la víctima experimenta la amabilidad del agresor, quien le hace creer que es culpable, le
pide perdón prometiéndule que no volverá a ocurrir.

Desafortun adament e, esto no sucede, ya que el abuso se repit e y los sentimientos amorosos
desapareeen; presentándo se el ciclo una vez más.

Además de explicar que es la violencia familiar, se deben analizar las causas que la
originan; quién es el agresor, cuál es la razón de su comportamiento, porqué el agredido
permite que se le abuse y porqué conviven dentro de una relación de abuso. Situación que
se da con mayor frecuen cia en nuestro país, como consecuencia de la crisis familiar que
existe en la sociedad actual.

1 \Vhalcy Sánchcz, Jesús. Violencia Intrafamiliar. Causas biológicas. psicológicas, co municacionales e
interacci ónales, 3a. ed., Ed. Plaza y Valdés. M éxico, 200 1, p. 46.
, Ibídem . p. 47.
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1.3 LA SOCIOLOGÍA y LA FAMILIA.

La Soc iología es " ... Ia ciencia que estud ia las dife rente s formas dc organi zación socia l y dc
las relaciones e insti tucio nes sociales ahí surgidas, con la final idad dc elaborar las leyes del
desarrollo social ... " .9

Etimológicamcnte provi ene "...del latín socius que significa socio, compañero, semeja nte , y
del gr iego logos, que es discurso, razón. Una dc las cie ncias sociales dedicada al estudio
empírico-teórico dé la cond ucta social, dc las formac iones soc iales y de los procesos
sociales..." .to

Para Senior Alberto "...es la ciencia que se apli ca al estudio de los fenómcnos que surgen
de la convivencia hum ana, cienc ia que investiga los hechos soc iales ..." .11

La Sociología es la eicncia que estudia la realidad social, sus formas de organizac ión y
estructuras. Su fin prin cipal es investigar la creación y desar rollo de la soc iedad y el
comportamiento del hombre dent ro de ella.

Otra definición dice que "La Sociología es el estudio sistem ático de los grupos y soc iedades
en los que la gente vive , com o son creadas y manteni das o camb iadas las estruc turas
socia les y las culturales y como afectan nuestro comportarníento.v' "

Por lo tanto la Sociología est udia las es tructuras sociales y dentro de és tas analiza la form a
más habitual de organización socia l que es represent ada por la famili a.

La familia es el origen de la organización del hombre en sociedad, lo que la convierte en la
institución más important e en la actualid ad.

9 Gómez Jara, Francisco. Sociología, Sa. ed ., Ed. Porrúa, México, 1999, p. 12.
10 Diccionari o Encidopéd ico de Sociología . Ed. Herder , E..spana, 1994, p. 856 .
11 Senior, Alberto . Sociolog ía, 16a. ed., Ed. Porrúa, México, 1997, p. 7.
12 Gelles, Richard, el. al. Soc io logía , 2a. cd ., Ed. Me. Graw Hill Inte ramericana, México, 2000 , p. 57.
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Como grupo social busca la form ación y educación de los hijos de forma integral, con un
alto sentido de respon sabil idad , para que logren desarroll arse y en el futuro , sean individuos
que desempeñen satisfactoriamente su labor en la sociedad y contribuyan al desarrollo de la
misma.

Las estru cturas fami liares varían de acu erdo al luga r. tiem po y espacio de la cultura de que
se trate. Sin embargo, la famil ia debe cumplir fines sociol ógicos den tro de una socie dad,
co n respecto a sus miemb ros, como son los sigu ientes :

La regulación de la actividad sexual , Ning una suciedad perm ite que las person as se
involucren de manera libre en compor tamien tos sexuales cuando y con qu ien quie ran . Esto
q uiere decir que la mayoría de las suciedades, condenan las relaciones sexua les ent re
fami liares, a tal grado que son consider adas comu delito ( incesto).

La reproducción . La familia trasciende a través de los hijos. reemplaza ndo a los miembros
que han mue rto y manteniéndola viva de generación en generación .

La socialización de lus hijos. No es sufic iente tener hijos, sino que además debe cuid árselcs
física y ment almente, educarlos con valores, creen cias y normas, fomentar las habilidades
que tienen para que sean adultos responsables y conv ivan adecuadamente dent ro de la
sociedad.

El mantenimiento econormco, La responsabilidad principal de la famili a es proporcionar
comida, refugi o, protección , cuid ado de la salud y satisfacer cualquier necesidad que tengan
sus miembros, inclu yend o a los viejo s y todos aquellos que no puedan mantenerse.

Sin embargo, no sie mpre se cumple con dichos fines, por crisis dentro del núcleo fam iliar,
como co nsecuencia de prob lema s soci ales , eco nómicos, políticos, morales y culturales , que
originan la desintegración de ésta .

Uno de los problemas que origina la des integració n de la famil ia, es la viole ncia, que en la
actua lidad ha alcanzado grandes dimension es, por lo qu e fue necesario legislar al respe cto,
para proteger a las víc timas y proporcionar una solución que mejore su calida d de vida .
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1.4 LA SOCIOLOGÍA DEL DERECHO Y LA VIOLEN CIA INTRAFAMILlAR.

La Soc iología Jurídica es una ciencia que " ... estudia la multiplieidad de fenómenos
soc iales, específica mente los fenómenos jurídieos o fenó menos de derec ho. Trata de
establecer corre laciones entre la estructura de la realidad socia l y el orden j urídico; por ello ,
y en este sentido, analiza el vínculo entre las normas de la soc iabilidad. los grupos socia les,
las sociedades globales y los tipos de Derecho que les corresponden..." . 13

Esta ciencia tiene como fin analizar los problemas socia les que existan en la socieda d y
favorece a la creac ión de normas que ayuden a resolverlos.

Dentro de la realidad social existen problemas graves como el de la violencia fam iliar.

Tuvo que legislarse al respecto en el Código Civi l, adicionando un capítulo referente a la '
vio lencia familiar, en donde se define y se incluye la obligación de los integranles de la
familia para evitar condu ctas que generen vio lencia.

En cI Código Penal se incluyó un capítulo de violencia famili ar, en donde se le considera
como un delito y se especifican las sanciones que se aplican a los agresores; así como los
derechos que tienen las víctimas.

Dichas reformas no fueron suficientes, por lo que se creó la Ley de Asistencia y Prevención
de la Violencia Familiar. Se expidió en abril de 1996 por la Asamb lea Legis lativa del
Distrito Federa l y se publi có en el Diario Oficial de la Federac ión el 1) de julio del mismo
año. Esta ley consta de 26 artículos y 2 transitorios; tiene como objetivo establecer las hascs
y procedimientos necesarios para la asistenci a y prevención de la violencia familiar; cn la
que se define la violencia, los suje tos que intervienen en ella, así como el tratamiento y las
institu ciones que dan asistencia a las v íctimas.

B Recaséns Siches. Luis. Sociología. 16a. cd .. Ed. Porrúa. México. 1978, p. 17.
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1.5 PERFIL SOCIOPSICOLÓGICO DEL AGRESOR.

El perfil sociopsicológico del agresor se construye a trav és de una serie de caracte rísticas o
rasgos que determinan su personalidad, influyendo directamente en el comportamiento
agresivo y violento que presenta dentro de su entorno famili ar.

Algunos factores que pueden contribuir a que una persona sea agresora , son el desempleo ,
el alcoho lismo y la drogadicción, e incluso los culturales (machismo) , ya que es un
problem a de género. Es decir, los hombres son en la mayoría de los casos, los agresores, y
sus víctimas comúnmente son las mujeres (esposa, concubina, etc.) niños e incluso
ancianos.

El perfil del agresor presenta las siguientes características:

1. Mantienen mitos acerca de la masculinidad y de la inferioridad de la mujer
2. Tiene n dificultades para expresar sus sentimientos
3. No cuentan sus problemas y sentimientos
4. Sostienen que la víctima lo provoca, y que no puede controlarse
5. Perciben amenazada su autoestima e intentan retom arla por la fuerza
6. Son antisociales
7. Son violentos
8. Son intolerantes
9. Fueron víctimas de violencia en su infancia
lO. Son adictos al alcohol y/o drogas

Para que exista la violencia familiar tiene que haber una relación de abuso entre un agresor
y un agredido. El agresor es violento con alguno de los miembros de su familia, ya sea
físicame nte, sexualmente, psicológicam ente e incluso eco nómicamente.

Este no siempre disfruta del daño causado a sus seres queridos como suele creerse, ya que
en ocasiones lo hace inconscientemente porque sufre de baja autoestima, inseguridad,
temor y desconfianza, que exterioriza por medio de conductas violentas para descargar su
ira, impotencia y frustración .

La Ley de Asistencia y Prevención de Violencia Familiar def ine al agresor en el artículo 30,
fracción I como: " ... quienes realiza n actos de maltrato físico , verbal, psicoe mncional n
sexua l hacia las personas con las que tengan o hayan tenido algún vinculo familiar ... ".
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El agresor comúnme nte presenta un daño psicológico en su persona lidad caracte rizado por
"...baja autocstima , complejo de inferioridad, es irascib le, pesimista, sufre de aislamiento
emocional, es manipulado r, simula enferme dades , utiliza la violencia para ejercer control
sobre la víctima, fue víctima de violencia o aprendió a ser violento en su famil ia..."."

Comúnmente el agresor es el hombre ya sea en calidad de esposo o padre. "Los hombres
golpeadores que ejercen alguna forma de abuso físico. emociona l o sexual contra su esposa
o compañera, muestran actitud autoritaria y difícilmente piden ayuda para resolver sus
problemas"."

Desafortunadamente vivimos en una sociedad machista en la que al homb re se le permite
tener un sent imiento de posesión sobre su esposa y sus hijos, sin sentirse aereedor a una
sanción. Por lo que este tipo de abuso es el más común y el más aceptado dentro de nuestra
sociedad y las más afectadas son las mujeres y los niños.

Sin embargo, también existen casos en donde la víctima es el hombre , sobretodo si es
mayor o se encuentra enfermo. Aquí el abuso lo comete la pareja, la esposa o los hijos.
Cabe meneionar que la cifra es mínima si se compara con la de las muje res y los niños.

1.5.1 FAcrORES CULTURALES.

En nuestra socie dad el hombre de familia decide lo que se hace en su casa , si su esposa
trabaja fuera o se queda en casa educando a los hijos. Esto quiere decir que es él quien
ostenta la mayor autoridad en el hogar y en ocasiones utiliza ese pretexto para maltratar a
su familia.

El agresor pereibe como un blanco perfecto a su esposa e hijos para descargar su ira y su
frustración, argumentando que utiliza la violencia para corregi rlos, ya sea porque la esposa
comete un error o hace algo que no fue de su agrado o simplemente porque tiene que
educar a sus hijos.

14 Cursi. Jorge. La Violencia Familiar. Una mirada interdisciplinaria sobre un grave problem a soc ial, Ed.
Paidós. Buenos Aires - Méxi co, 1994 . p. IR6.
" lbidcm. p. 187.
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Por desgracia esta conducta agresiva se hace cos tumbre, ya que golpear a la esposa
significa que la quiere, la ama y lo hace por su bien , haciéndole creer que es algo correcto.
Esto forma un círculo en el que la pareja cree que si no la maltrata es porque no la ama y
por lo tanto, permite el abuso fingiendo que todo es normal.

Esta costumbre de maltratar a la pareja O a los hijos, es aprendi da desde la infancia dentro
de la familia del agresor, porque lo aprendió de la relación abusiva que tenían sus padres .
Por esto, crece con la idea de que es normal y al ser un adulto ejerce su autoridad y abusa
dc su poder maltratando a los miembros de su familia.

En la sociedad esta conducta es aceptada por las mujeres, pues han sido educadas con la
idea de que si no las maltratan significa que no las aman y no son importantes para su
pareja. Por lo que se resignan y aceptan el abuso sin comenta rlo, denunciarlo y sin recibir
ayuda.

No abandonan a su marido y mucho menos piensan en el divorcio, por temor, porque creen
que tal compo rtamiento es pasajero, además de que dependen del agresor económicamente.

Desafortunadamente el maltrato es una costumbre que se da con el pretexto de corregir a
los hijos, maltratándolos, abusando de ellos y de las mujeres, con el fin de ejercer el poder
dentro de la familia.

1.5.2 DESEMPLEO.

En la actualidad hay una alta tasa de desempleo, lo que genera una crisis en el ámbito
laboral, que provoca que no se pueda mantener a una familia. Esto se da con mucha
frecuencia, y desafortunadamente esa situación no sólo afecta económicamente a las
familias, sino que genera conflictos sociales: pobreza, delincuencia, inseguridad,
desintegración familia r y más específicamente la violenc ia familiar.

El desempleo y las carencias económicas son factores que generan violencia intrafamiliar,
ya que al no tener un trabajo bien remunerado y una difíci l situación económica, producen
en el agresor tensión, sentimiento de culpa, ira y frustración. que lo llevan a descargar sus
problemas por medio de la violencia.
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1.5.3 ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN.

El alcoholismo es un síndrome consistente en dos fases: problemas de beb ida y adicción al
alcoh ol. El primero estriba en el uso repetit ivo de l alcohol, para aliviar la ansiedad o
resolver otros problemas emoc ionales. La seg unda , es una adicción similar a la que se
produce despu és del uso repetido de otros sed antes hipnóticos.

Existe una alta prevalencia entre individuos sin hogar. Los pacientes con abuso de alcohol y
otros fármacos, tienen una incidencia más elev ada de trastornos mentales durante su vida.
Aunque la proporción de hombre a mujer en las instituciones de tratamiento de l
alcoholismo co ntinua sie ndo de 4 a l , que ind ica que los índ ices est án cambiando .

La mayor parte de los suicidios, homicidios y violaciones intrafamiliarcs , se realizan bajo
los efectos del alco hol y drogas, por lo que influ yen de forma directa en la violenc ia
familiar.

El a lcohol y las drogas son agentes determi nantes de la v iolencia fam iliar, es decir, la
bebida aco mpa ña a la violencia. La mayor ía de las víctimas , refieren que sus maridos las
go lpean y maltratan con may or frecuencia cuando se encuentran bajo el influj o de algún
estimulante ; mientras que hay menor vio lencia cuando no están intoxi cados. De ahí que
existe un vínculo entr e el alcoh ol y la violencia.

El alcoholism o trae como con secuenci a desordenes psíqu icos cn el indiv iduo y en su
familia, provocando la desorganización de ésta y perturbaci on es psíquicas en los niños; así
como la aparición de defectos congén itos en los descendientes.

En México, e l consumo de alcohol y de dro gas repre senta una causa directa del maltrato,
sin embargo, el alcoholi smo es un factor más import ant e por encima de las drogas para
generar violencia inlrafa mil iar.
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1.6 PERFIL SOCIOPSICOLÓGICO DE LA VícrlMA

El perfil soc iopsicológico de la víct íma se determina pur el comportamientu habi tual que
eje rce dentro de su núcleo familiar. Se conforma por una serie de ca racterísticas que
presenta en su personalidad, ya que generalmente, so n person as a utóma tas , sumisas ,
abnegadas , con carácter y personalidad débiles que tole ran la viole ncia y el maltrato de
cualquier miembro de su familia.

La víctima presen ta una actitud infanti l, tolerante, perdona co n faci lidad, es inmadura , no
resuelve sus prob lemas, y carga con la culpa de cualquier fricción fam iliar explotando su
papel.

Puede sufrir abuso físico, sex ual, psicológico u emueiunal y su perfil pre senta las siguientes
caracrcr ísticas :

Baja autoestima
Depresión
Trastornos alimenticios
Son antisociales
Falta de concentración
Son agres ivos
Son tímidos
Presenlan lesiones y cica trices diversas
Codependencia
Miedo

En una familia que padece violencia, las víctim as principales son los niños y la mujer. Sin
embargo, este problema también lo sufren los ancianos, que en ocasion es no sulamente son
maltratados, sino que también son abandonados porque se encuentran enfermos y los
consideran un estorbo para la familia.

Para la Ley de As istencia y Prevenc ión de Violenc ia Fami liar las víctimas so n consideradas
receptores de violen cia familiar en su artículo 3°, fracción II que los define como: " ... Ios
grupos o individuo s que sufren el maltrato físico, verbal, ps icoemoc ional o sex ual en su
esfera biopsicoscxual ... ".
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Existen diversas causas por las que la víctima permite el maltrato y que la une a su agresor
y son:

Dificultades económi cas. La sujeci ón econorruca hacia el ofensor y la falta de recursos
propios para independizarse, hacen inaccesible la decisión de salir de la situación violenta ,
muchas veces porque tienen hijos , que a su vez depend en de ella para su sobrevivencia.

El temor al cambio. Se genera por no tener una perspectiva realista de su vida, por lo que
carece de confianza para poner fin a la situación abusiva.

La falta de autoestima salu dable La vicnrna tiene una baja autoestima, causada por las
opinione s negativas de su ofensor, y requiere de su aprobación para asignarse a sí misma un
valor externo. Lo que produce que permita la agresión y no denuncie el maltrato.

Actitud ambivale nte del agresor. Es la tendencia de la víctima a permanecer en el amhiente
agresivo y justificar a su ofenso r. Esto se debe a que la víctima se aferra a las act itudes que
el agresor adop ta en la etapa de arrepentimiento amoroso o luna de miel, porque se retracta
de la agresión cometida y vuelve a mostrarse considerado y amoroso con su pareja. Es
decir , desarroll a simpatía con el agresor, defendiéndolo, protegiéndolo y j ustificándolo.

Miedo a la venganza del agresor. En casos de extrema violencia física y psicológica, las
amenazas de hacer dañn a la víctima (ante la perspect iva de ser abandonado) están
presen tes y pueden ser llevadas a cabo . Esto provnca que la víctima dec ida permanecer en
este entorno, al ver amenazada su integridad. Dicha cond ucta puede influ ir a otras personas
para que ohedezcan a su agresor y garantizar la seguridad y no ser maltratadas.

La desconfian za en los mecanismos de justicia y la inadecuad a formación de los
especialist as de la salud . Los mecanismos para acceder a la justicia, en muchos países se
ven influenciados por una ideología mach ista. Esta actitud se manifiesta cuando se culpa a
la víctima por la agresión recihida y se le niega el acceso a los procedimientos legales
cuando no ha sido objeto de violencia física percept ible.
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En el caso de los profesionales de la salud mental , muchas veces califican a la víctim a de
histérica o de masoquista por perm anecer cn el ám bito doméstico; todo lo anterior trae
como consecuencia una dob le vietimización por instancias que se suponen calificadas para
la atención.

Las cond uctas anterior es hacen más fuerte la relación entre el agresor y la víc tima , por lo
que es di fícil sa lir del co nflicto. Al incorporar el esq uema de poder y sumisión en una
relación , hace que la mujer o el hombre perciba n a su agr eso r co mo una persona poderosa,
omnipotente y la víctima se siente como un ser indefen so y vul nerab le qu e de pende del
agresor, aunque esto lo afecte profundamente .

1.6.1 A BUSO INFANTIL

En el caso de los niños , el maltrato se lle va a cabo co mo una forma de control y educac ión,
que se han edificado a partir de un mod elo rígido dc estructura je rá rquica.

Los adultos emplean el castigo corporal com o métod o discipl inario y corr ectivo que ha
gozado de aceptación en nuestra cultura , y a pesar de que en los últimos tiempos ha sido
condenado , todavía mile s de niños sufren permanentemente ma ltrato físico , psicol ógico y
sexual, en su prop io hog ar.

Existen tres facto res que dan origen al síndro me del niño maltr atado :

1. El menor receptor de violencia: puede ser un hiju u cualquier menor integrante de la
famili a

2. El ag resor puede se r el padre, la madre, el ab uelo , o cualquier otro adulto qu e
pertenezca a la familia

3. El factor desencadenante, puede ser una pelea con la pareja, co nflictos laborales,
comparacion es co n sus hermanos, compa ñeros y amigos, respecto a sus caracte rísticas
fís icas , como el color de la pie l, disca pacidades , defectos y enfermedades fís icas o
men tales; que provocan el ma ltrato.

Esta situación se presenta con mayor frecuencia cuando los me nores son hijos de padr es
divorci ados o madres soltera s o cuando tienen un padrastro o una madrastr a que no les
quiere.
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Comúnm ente la violencia contra menores se justif ica con el pretexto de educar y corregir,
argument ando que al ser padre se tiene derecho a golpear, gritar, castigar e incluso abusar
sexualmente de los hijos, porque les pertenecen y todo lo hacen por su bien, para que en el
futuro sean buenas personas.

La violencia implica ejercer un poder que somete al otro por ser diferente, en este caso el
menor, por ser de origen indígena, discapacitado, padece alguna enfermedad o simplemente
porque no se puede defend er.

Respecto a este tipo de maltrato, la Asociaci ón Mexicana contra la Violencia hacia las
mujeres (COVAC), señala que el maltrato se manifiesta de dos formas activa y pasiva. En
la primera hay dos modalidades: agresio nes corpora les y agresiones emocionales, y en la
segunda hay negligencia y abandono.

Al respecto el Código Penal del Distri to Federal establece:

"Articulo 2/x). Se le impondrán de seis meses a cuatro años de pnsion, pérdida de los
derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos lo de carácter sucesorio y en su caso, a
juicio del juez, prohibición de ir a lugar determin ado o de residir en él, al cónyuge,
concubina o concubinario, o el que tenga relación de pareja, pariente consanguíneo en línea
recta ascendente o descendente sin limitación de grado, al pariente colateral consanguíneo o
afín hasta el cuarto grado, al tutor, al curador, al adoptante o adoptado que:

l.-Haga uso de medios físicos o psicoemocionales contra la integridad de un miembro de la
familia, independientemente de que se produz can lesiones; o (sic)

n .-Omita evitar el uso de los medios a que se refiere la fracción anterior.

Asimismo, al agente se le sujetará tratamiento psicológico especializad o, que en ningún
caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente de las
sanciones que correspondan por las lesiones inferidas o por cualquier otro delito que
resulte.

La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificació n para
forma alguna de maltrato.

Este delito se perseguirá por querella, sa lvo que la víctima sea menor de edad o incapaz."
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En las agresiones físicas se encuentran los golpes , heridas, quemaduras, fracturas y todas
aque llas les iones visibles y no visibles que provoquen dolor y malestar eo la víctima.

En cuanto a las lesiones emocionales son todas aquellas actitudes que lesionan el bienestar
emocio nal dc un niño , éstas son mucho más difíciles de detectar debido a que usualmente
no comentan que son maltratados. Aunado a esto se encuentra a los niños que son
abandonados por sus padres o bien todos aquellos niños que son obligados a trabajar.

También existe el abuso sexual. en donde son violados y hostigados sexualmente por
parientes cercanos y este abuso se da de forma crónica durante su infancia, sin comentarlo,
debido al temor que el agresor le infiere.

La mayor parte de los casos de maltrato es consistente y recurrente y se presenta antes de
los 6 años, etapa en la cual son más vulnerables física y psicológicamente .

Desafortuna damente los niños son las víctimas mas frecuentes de la violenc ia familiar, ya
que carecen de la capacidad de igualarse con el agresor, para poder defenderse ante
cualquier ataque. A esto se le agrega que no hay una promoción de las instancias legales
que protejan a los menores y la ignorancia respecto a los derechos de éstos.

1.6.2 ABUSO CONTRA PERSONAS DE LA TE RCERA EDAD.

El maltrato a los ancianos es un asunto grave , que recibe poca atención. Generalmente es
cometido por familiar es, cuidadores y/o personal del área de salud.

El mallrato a las personas de la tercera edad se define como "El trato inadecuado a los
mayores como imposición de un sufrimiento innecesario para el mantenimiento de la
calidad de vida de las personas mayores por medio del maltrato y la negligencia, al sentirse
desbordados por las obligaciones que contempla el sufrimiento como una consecuencia del
maltrato, el maltrato y la negligencia como los medios, y el sentirse desbordado como
antecedente causal."J6

is Decalmer, Peter. El maltrato a las personas mayores . Ed. Paid ós, Buenos Aires, 2000. p. ól.
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Este problem a se denuncia con menos frecuencia por las sigoientes razones:

1. Por ignorancia de la gravedad y naturaleza del problema .

2. La falta de personal competente (médico , trabajador social, etc.), encargado de
supervisar su situación y auxiliar a la autoridad para dirimir este conflicto.

3. El control que ejercen los familiares hacia los ancianos, por lo que no pueden
denunciarlo.

Esto ha producido dificultad es en la estimaci ón de la prevalencia e incidencia de los
diversos tipos de maltrato y negligencia.

El maltrato a los ancianos se realiza como a cont inuación se indica:

1. Maltrato físico . Se ejerce a través de abuso sexua l, restricción de movimientos, golpes,
laceraciones, pellizcos, patadas. quemaduras, etc.

En este tipo de maltrato se producen heridas en los hombros, estemón y brazos, irritaciones
causadas por la orina (que son muy comunes), que producen llagas localizadas alrededor
del ombligo, abdomen, ingles y nalgas.

El abuso sexual es ocasio nado generalmente, por hijos adultos que fueron abusados en la
niñez, que aprovechan la demencia del anciano para invertir los papeles, ya que el
consent imiento no puede ser obvio.

2. Maltrato psicológi co. Se produce a través de angust ia mental, amenazando con
internarlo en un asilo, con burlas respecto a so incapacidad para realizar algunas
acciones , debido a su edad avanzada.

En este tipo de maltrato la víc tima se siente sola, abandonada, con miedo y sin apoyo
emocional, debido a que se le considera un estorbo y se le causa un gran temor al
amenazarle con internarlo en un asilo, porque no pueden encargarse de su cuidado.

22

Neevia docConverter 5.1



Los ancianos pierden su independencia, espacio, prop iedad, privaci ón y pérdida, al sentir
que son una carga , porque son enviados con otros familiares , sin tomar en cuenta su
opinión. Estas condu ctas les generan depresión y ansiedad.

3. Abuso material. Se les despoja de bienes, fondos y recursos, además de que se les
explota.

Dicho abuso se descub re cuando otro familiar o amigo lo visita y al interrogarlo, detectan
retiros de fondos en sus cuentas e incapacida d para pagarlas. Los familiares aprovechan la
demencia e incapacidad para manejar su dinero y con el pretexto de ayudarle, lo van
despojando de sus bienes.

4. Negligencia activa. Consiste en abandonar o recluir a un asilo olvidándolos e ignorando
sus necesidades físicas, emocionales y psicológicas. Se caracteriza por la
intencionalidad y conciencia para causar un daño.

En este ahuso los ancianos son dañados con toda la intención provocando desatención en su
persona: higiene , ropa, comida y salud. Es decir, no se le alimenta, ni asea , se les niegan los
medicamentos o se ahusa en el suministro de éstos. Los respons ables pueden ser sus
familiares, los cuidadores de un asilo o incluso médicos o personal de salud.

5. Negligencia Pasiva. El daño causado no es intencional ni concicntc, incumpliendo con
la obligación de sus cuidados o rechazán dolos.

El problema comienza cuando los ancianos presentan demencia, trastornos mentales,
aislamiento, depresión o esquizofrenia crónica ; provocand o que los familiares o cuidadores
pierdan la paciencia y los abandonen , sin alimentarlos, ascarlos, medicarlo s e incluso
confin ándolos en su habitación.

Lo anterior, origina que se acentúen los problemas mentales en las víctimas y que los
agresores los maltraten con mayor frecuencia.

Existen signos emocionales y sociales que indican que un anciano está sufriendo de
maltrato, como el estar aislado en una habitación, mal vestido, sucio, desaliñado, agitado o
ansioso, y que los visitantes no puedan verlos.
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Las víctimas de este maltrato , a diferencia de los menore s y las mujeres presentan
característ icas distintas y son:

La mayoría son mujeres
Son mayores de 75 años
Se encuentran físicamente impedidos
Son personas aisladas , deprimidas, presentan problemas mentales
Actitud infantil
Adoptan el papel de enfermos
Son pobres en su mayoría
Fueron maltratados en el pasado por sus padres

El agresor o agresores presentan las siguientes características :

Son familiares que han cuidado a la víctima por un largo periodo de tiempo
Tienen problemas económicos
Sufren depresión, ansiedad y son hostiles
Son alcohólicos o adictos a diversas sustancias
Se encuentran desempleados y aislados soc ialmente
Viven con la víctima
Son mayores de 50 años
Son parientes que necesitan del dinero y bienes de la víctima
Fueron víct imas de violencia en la infancia

En el maltrato a personas de la tercera edad, existe un conflicto que no se da en el maltrato
a otras víctimas como el maltrato institucional.

Este maltrato se presenta cuando la víctima es internada en alguna institución mental o en
un asilo de forma definit iva, y ya no vuelve a su hogar. En ocasiones son internados sin
presentar un problem a de salud grave o simp lemente porque su familia no quiere o no
puede hacerse cargo de ellos.

Este abuso es cometido por individuos que laboran en asilos, centros de salud mental y
casas de descanso, que no se encuentran aptos para cuidar a éstas personas y comienzan a
maltratarlos física, mental e incluso económicamente.
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El agre sor aprovecha que la víctima sufre del abandono de sus familiares y por lo tanto no
hay qu ien pueda evitarlo. Dich a situaci ón provoca que el abuso no se dete cte y se le
maltrate de for ma recurrente.

Un fac tor para evitar el abuso , es elegir adecuadamente al person al que labora en estas
instituciones, y capacitarlo para el cuidado de los anci ano s. Así como est ablecer, una
formación en calidad de cuidados y prácticas de enfermería, a través de nuevas técnicas
para identificar las situaciones de abuso.

El abuso difícilm ente se denun cia, debido a las carac ter ísticas de la víc tima . Ya que no
cuent a co n la atención socia l, méd ica y legal , para ayudarla a soluc ionarlo.

1.6.3 AB USO CON TRA LAS MUJER ES.

Las mujeres representan el mayor nómero de víctimas de violencia famili ar al igua l que los
niños.

La violencia se presenta siendo novia, esposa o concubina y se da en relaciones en las que
el hombre tiene la idea de qu e la mujer es una prop iedad que le perlenece.

Dicha situación genera que la mujer acepte el maltrato porque es señal de que no le es
indiferente a su pareja y la ama. Se presenta cuando el agresor acumula dem asi ada tensión
y con cualquier diferencia con su pareja, explota y comienza a agredirla . El maltrato puede
comenzar co n insultos, gritos, hum illac iones y burlas; hasta llegar a los go lpes, patadas ,
abuso sexual e incluso a la muerte de la víctima.

Las víctimas comienzan a dev aluar su imagen y a tener depresiones. Son person as con baja
autoestim a, tienen dificultades para relacionarse con otro s, sufren de incapacidad emocional
y física, que nn enfrentan sus problema s; y por lo tanto, no denuncian el maltrato .
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Generalmente una mujer al ser maltratada, por primera vez. cree que sólo fue un enojo de
su pareja, debido a que el agresor la convence de que no sucederá otra vez. Ante esto. lo
perdona justificando su comportamiento y argume ntando que el agresor no es así y va a
cambiar. Tan sólo es el principio del ciclo de violencia . ya que desafortunadamcnte el
maltrato se vuelve a presentar de forma más agresiva y con más frecuencia.

Después de lo anterior, la víctima cambia la imagen que percibe de su pareja. Comienza a
sentir temor y angustia, que la llevan a continuar con el ciclo de violencia, a provocar el
maltrato para llegar a la etapa de arrepentimiento y ternura (que se conoce como luna de
miel), lo antes posible y sentir que su pareja la quiere.

Esto las lleva a no comentar, ni denun ciar el maltrato, debido a que desarrollan ciertas
características por vivir en una situación amenazante como las siguiente s:

1. Desarrollan simpatía por el agresor. defendiéndolo, protegiéndolo y justificándolo. No
se comprende porque defienden a quién las maltrata y niegan lo que les sucede. Es así
como muchas mujeres no denuncian o si lo hacen se arrepienten y no aceptan ayuda
externa. argumentando que son problemas personales.

2. Presentan una pasividad extrema, es decir, ohedecen todo lo que su agresor ordena, sin
oponerse ni protestar. para evitar cualquier tipo de enfrentamiento o episodio de
violencia.

3. Son mujeres que se anulan como personas y su vida gira en tomo a las necesidades de
su agresor.

El agresor presenta las siguientes características:

1. Generalmente es la pareja. Novio. esposo o concubina
2. Es adicto al alcoholo a alguna sustancia
3. Fue víctima de violencia en la infancia
4. Tiene problemas econó micos
5. Tiene una personalidad machista
6. Presenla trastornos mentales
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Las mujeres que sufren de violencia por parte de su pareja, presentan dos características
fundamentales para no denunciar : a) Les da miedo y vergüenza aceptar que las maltratan; y
b) Al acudir a las 'institueiones de salud por sus lesiones físicas o psicológicas, los
especialistas que las atienden no les pregunt an si son víctimas de maltrato ; y si lo hacen,
ellas difícilmente admiten esta situación, pretextando que sufrieron algún accidente o tienen
trastornos psicológicos por otras razones.

Las consecuencias de la violencia que padece, la hacen que oculte su problema, negando su
calidad de víctimas por vergüenza o temor, y la lleva a situaciones extremas como pensar
en el suicidio o incluso en el homicidio de su pareja , antes de que terminen con su vida
debido al maltrato.

Dichas consecuencias no sólo afectan su salud física y emocional, sino que también
perjudican de forma directa a sus hijos, provocándoles severos trastornos emocionales que
originan que en su futuro también sean agresores en su familia.

El maltrato hacia las mujeres implica una desigualdad socia l grave, ante Jos hombres, ya
que se ven enfrentadas a la tarea de educar a sus hijos desde un enfoque devaluado, y les
muestran de forma implícita la superioridad de los hombres.

Así las niñas, aprenden a percibirsc como seres inferiores, sin autonomía ni poder y cuando
son mayores, aceptan el maltrato como una forma de relacionarse. A largo plazo presentan
daños físicos y mentales. No pueden liberarse del maltrato, hasta que recihen un
tratamiento psicológico y atraviesan por un largo proceso de conci entización.
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LESIONES FRECUENTES EN LAS VíCrIMAS

TIPOS DE LESIÓN

90

80

70
60

50
40

JO
20

10

O

mAgente cor-tante

O Patadas
B Cinturón
• Caídas
• Quemaduras

11Co ntra el sucio
DMordidas
mContusión con obj etos
C Golpes

Aaente cortante 2
Cont ra el suelo 7
Patadas 8
Mordidas 8
Cinturón 10
Contusión con obictos 22
Caídas 21
Golees 86
Quemaduras 24

17

17 LOREDO ABDALÁ . Arturo, et.al. Maltrato de niños y adolesce ntes . Editores de Textos Mexic anos.
México, 2004. p. 54.
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OCUPACIÓN DEL AGRESOR

OCUPACIÓN DEL AGRESOR MASCULI"'O

39

8 2 2

2

I
13EmPleadO 1I

O Profesionista '

ID Subemplead o '1
DAlbañil i
¡_Obrero 1,

B e ampe, ;" " 1I

--- ----

Empleado 39
Profesionista 2
Subempleado 25
Albañil 8
Obrero 2
Campes ino 2

ie lbidcm. p. 40.
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OCUPACIÓN DEL AGRESOR

OCUPACIÓN DEL AGRESOR FEMENINO

11Empleada

III Doméstica I
O Prostitución

i El No especi ñcado

~El Hu""gaccr _

L

SS%

Empicada 24%
Doméstica 10%
Prostitución 2%
No esoecificado 9%
Hogar 55%

'"
llJ Idem .
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60

40

20

O

ADICCIONES DEL AGRESOR

TOXICOMANÍAS EN ELAGRESOR

Alcoho l

Alcohol 59
Drogas 6
Alcohol y drogas 4

20

ce lbidcm. p. 42.
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TIPOS DE MALTRATO EN MENORES

TIPOS DE MALTRATO

Síndrume ~
niñosacucldo

9 %

I tísicoL '_s'7c

Atuso sexual
22 %

Maltrato
psjcotogtcc

14%

Abuso sexual 22%
Maltrato psicol ógico 14%
Maltrato físico 55%
Síndrome de niño sacudido 9%

21

21 Ibidem. p. 32.
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SINDRüME DEL NIÑO MALTRATADO

" ¡dcm.
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I
I

23

PORCENTAJE DE NIÑOS MALTRATADOS

DISTRIBUCIÓN POR SEXO DEL SÍNDROME DEL
II.'1ÑO MALTRATADO

Masculino
43%

Femenino
57%

2J Ibídem. p. 45.
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EDAD DE NIÑOS MALTRATADOS

r-- - - - - -- - - -

EDAD DE PRESEIIlTACIÓN DEL SÍNDROME DE NIÑO
MALTRATADO

80

óO

40

20

O
Pre escol ares Adotesce ntes

Lactantes 54
Preescolares 62
Escolares 47
Adolescentes 10

24

" Ibidem. p. 44.
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PARENTESCO DEL AGRESOR CON LA VÍCTIMA

PARENT ESCO DEL AG RESO R DEL NIÑO MA LTRATADO

100

511

o
Madre Padre Ambos Padrastro Madrastra

padres
TIos Otros

__J

Madre 63
Padre 38
Ambos padres 15
Padrast ro 19
Madrastra 10
Tíos 11
Otros 11

25

" Ibídem . p. 37.
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ESTADO CIVIL DE LOS PADRES DE NIÑOS MALTRATADOS

ESTADO CIVIL DE WS PADRES

S......adoslhión litre Solteros

(J)

50
40

~ I
~ I
10 I

L O '
Ces odas Vludos J

- - -- - - - - -- - - - - -- - - - -

Casados 44
Unión libre 56
Solteros 17
Separados 12
Viudos 6

u Ibídem. p. 35.
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IMÁGENES
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LESIONES REALIZADAS A LAS VÍCfIMAS

Lámina 1. Lesiones cqui móticas en tronco de IIn menor víctima de malos tratos.
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Lámina 2. Laceración y equimosis diversas en muslo y parte de la región glútea.
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Lámina 3. Quemadura por escaldadura perpetrado por el padre.
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Lámina 4. Diversas les iones crancofacialcs ,
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Lámina 5. Plantas de los pies quem adas al ponerlas sobre un brasero.
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CAPÍTULO 11. MARCO JURÍDI CO DEL CENTRO DE AT ENCiÓN A LA VIOLENCIA
INTRAFAM 1LIAR.

2.1 LEY ORGÁNICA DE LA PROCURAD URÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL
DISTRITO FEDERAL.

Esta ley se publicó en el Diario Ofici al dc la Federaci ón el 30 de abril de 1996, y se
compone de 60 artículos.

De acuerdo con su Art ículo l. "Esta ley tiene por obje to organiza r la Procuraduría General
de Justici a del Distrito Federal, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público
atribuyen la Co nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal , este orden amiento y las demás disposiciones aplicables."

Por lo anteríor, hay que señala r que el Ministerio Públ ico cn cl Distrito Federal, está a cargo
del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y ejerce sus atribuciones a través, de
Agentes de la Policía Judicial, Peritos y Personal de Apoyo Administrativo.

Al respecto el Anículo 16 señala:

"La Procuraduría estará a cargo del Procurador, titular de la institu ción dcl Ministerio
Público, quién ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la Institución."

La Procuraduría cuenta con Subprocuradores , Agentes del Ministerio Público, Oficial
Mayor, Contr alor interno, Coordinadores, Directores Generales, Delegados , Supervisores,
Visitadores , Subdelegados, Directores de Área, Subdirectores de Área, Jefes de Unidad
Departamental, Agentes de la Policía Jud icial, Peritos y Personal de Apoyo Administrativo.

El objeto dc analizar esta ley, es conocer como está estructurada la Procuraduría, debido a
que dentro de ésta se encuentra la Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servici os a la
Comun idad; de la cuál, depende el Centro de Atenci ón a la Violencia Intrafamiliar que es el
tema central de esta investigación .
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ORGANIGRAMA DE LA PROCURADURIA GENERAL
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

PROCURADOR GENERAL
DEJUSTICIA

DEL
DISTRITO FEDERAL

I
I I I I I

SUBPROCURADURIA SU BPROCURADURíA SUBPROCURAD URíA SUBPROCURADURiA SU8PROCURADURiADE
DEAVERIGUACIONES DEAVERIGUACIONES DE JURíDICA ATE NCIONAvíCTI MAS

PRE\1AS PREVIAS PROCESOS Y DE DELDELITOYSER\1CIOS
CENTRALES DESCONCENTRADAS DERECHOSHUMANOS ALA COMUNIDAD

I
I I

DlRECCIONGENE RAL DlRECCIONGEN ER.~L

DEATENCION DE SF.RV1CIOS
AvíCTIMAS A LA
DELDELITO COMUNIDAD

La organización de la Procuraduría es muy extensa, por lo que el organigrama anterior esta dividido por Subprocuradurías a efecto de
ubicar el Centro de Atención a Víctimas de Violencia Familiar.
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2.2 ACUERDO N026/90 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTI CIA DEL
DISTRITO FEDERAL QUE D1Ó ORIGEN AL CENTRO DE ATENCiÓN A LA
VIOLENCIA INTRAFAMILlAR.

El 5 de Octubre de 1990, se publicó en el Diario Ofici al de la Federación el Acuerdo
A!026/90, mediante el cual se crea el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar
(CAVl).

El Procurador de Just icia del Distrito Federal, emitió dicho Acuerd o con fundamentado en
los artículos 1, 2 fracciones 11, 111 Y IV, Y24 de la Ley Org ánica de la Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal; y en los artículos 1, 3, Y 5 fracciones Xlii y XXIII de su
Reglamento.

El Acuerdo N 026/90 en la parte conducente estipula:

"CONSIDERANDO

Que en nuestra sociedad capitalina prevalecen valores, cuyas demarcaciones son señaladas
por la familia, la que constituye el núcleo central para lograr el desarrollo individual de sus
integrantes;

Que siendo la familia el bastiún indiscutible para la preservación del vínculo familiar, el
Estado debe establecer mecanismos idóneos para su conservac ión e integración, resultando
de vital importancia combatir frontalmente mediante los medios a nuestro alcance, todo
aquello que vaya en contra o deteriore la unidad que necesariamente es el origen de la
comunión socia l.

Que en razón de lo anter ior, esta Dependencia se propone reforzar esos vínculos, no
permitiendo que la realizac ión de un hecho logre el desmembramiento o menoscabo que
por sus efectos lesivos se produzcan, siendo de gran import ancia el establecimiento de un
Centro de Atención de Violencia Intrafamili ar para prevenir y sancionar las conductas
antisociales, mediante tratamientos específicos y sugerencias en la materia, se produzcan
logros que no permitan el deter ioro del núcleo familiar y se obtenga la armon ía que debe
prevalecer sobre cualquier situación que se suceda, por lo que he tenido a bien expedir el
siguiente:
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ACUERDO

PRIM ERO.- Se crea el Centro de Aten ción de Violencia Intrafamiliar de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal, quc dependerá de la Supervisión General de
Servicios a la Comunidad por conducto de la Dirección de Atenc ión a Víctimas, mismo que
en lo sucesivo se denominara "CAVI ".

SEGUNDO.- Este Centro de Atención conocerá de aquellos asuntos cn los que se detecte
violencia intrafamiliar, para lo cual proporcionará atención integral a las víc timas de
violenc ia intrafamiliar a través de servicios médico-p sicológico , social y legal orientados
hacia la prevención, asistencia terapéuti ca e invest igación de la problemática a efecto de
com batir y red ucir los índic es del ictivos en el Distrito Federal.

TER CERO.- Los servicios que br indará este Centro de Atención consistirán en:

l.-Si tuviere noticias de un hecho en donde se detecte violencia intrafamiliar canaliza rá a la
(s) víctima (s) u ofendido (s) , o lo hará del conocimiento de las Direcciones Generales de
Averiguacione s Previas, de lo Familiar y lo Civ il o cualesquiera otras unid ades
departamentales de la Institución , para su intervención e investigación en el ámbito de sus
respectivas atribuciones ;

2.-Proporcionar aten ción psicoterapéutica a probable s responsables, víctim as y a los
famili ares involucrados en conductas que afecten o deteriore n el vínculo famili ar ;

3.-Brindar asesoría jurídica y segui miento de asuntos relacionados con su objeti vo ;

4.-Realizar actividades preventivas en la comunidad mediante platicas , cursos, conferencias
y taller es a la pobl ación en gener al;

5.-D iseñar y llevar a efecto estudios e investigacione s interdisciplina rias e
interinstitucionales en materi a de violencia intrafamiliar;

6.-Proponer políticas prev ent ivas en la materi a, que optimicen resultados;
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7.-Procurar, en su caso, atenci ón médica a las v íctimas que así lo ameriten;

8.-Establece r las relaciones intra e interinstitucionales necesarias para el mejor logro de sus
objetivos.

CUARTO.- El "CAVI" estará a cargo de una Subdirección de Área de la que depende rán
dos unidades departamentales: de servicios asistenciales y de atención socio-jurídica,
mismas que contarán con el personal necesario, atendiendo a los requer imientos del
servicio y a la partida presupuesta] que para tales efectos se les as igne.

QUINTO.- El "CAVI" tendrá su sede en el SItIO que designe el Procurador General ;
inicialmente en Dr. Carmon a y Valle Número 54, 20 piso, colonia Doctores , y brindará
servicio gratu ito las 24 horas de todos los días del año.

SEXTO.- La supervisión general de Servicios a la Comunidad a través de la Direceión de
Atención a Víctimas, formulará Manual Operativo y funciona l que contenga los
lineamientos y mecan ismos necesarios para la buena prestación del servicio y
funcionamiento del "CAVI" en los términos de las atribuciones que se estab lecen en este
Acuerdo.

SÉPTIMO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de este Acuerdo sea necesario el
expedir normas o reglas que precisen o detallen su aplicación, la Supervisión General de
Servicios a la Comunidad someterá al Procurador General lo conducente.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguien te de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación."

Respecto del punto Quinto del Acuerdo que antecede, cabe mencionar que actualmente el
Centro de Atención a la Violencia Intrafamil iar CAVI depende de la Dirección General de
Atención a Víctimas del Delito y se localiza en la calle Dr. Genera l Gabriel Hernández No.
56, Colonia Doctores; brindando atención de 9:00 a.m. a 19:00 p.m.
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2.3 SUB PROCURADURÍA DE ATENCIÓ N A VÍCTIMAS DEL DELITO Y SERVICIOS
A LA COM UNIDAD.

La Subprocuradur ía se encuentr a adscri ta a las unidades administrativas de la Procuraduría
General de Just icia del Distrito Federal. De ésta, se derivan la Dirección General de
Servicios a la Com unidad y la Dirección General de Atenc ión a Víctimas del Delito. De la
cuál , depende el Cent ro dc Atenci ón a la Violencia Familiar, quc se encarga de ayudar a las
personas que sufren violencia cn su hoga r.

ORGANIGRA.\1A ESTRUCTURAL

SUBPROCURADURÍA DE ATENCiÓN
A VíCTIMAS DEL DELITO Y

SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

DIRECCiÓN GENERAL
DE SERVICIOS

ALA
COMUNIDAD

Su objetivo es apoyar a la ciudada nía cuando sea obje to de algún hecho delictivo
relacionado con person as extraviadas y ausentes, violencia intrafamili ar, delitos sexuales y
violentos, así como esta blecer vínculos de participación entre la población capitalina y la
Procuradur ía Gene ral dc Justicia del Distrito Federa l, para impartir y procurar justicia.
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Algunas de las funciones de esta Subprocuraduría consis ten en:

Promover y desarrollar programas de colabo raci ón comunitaria para mejorar el
desempeño de la institución;

Crear procedimientos para obtener información sobre la comision de delitos
relacion ados con personas ext raviadas y ausentes, violencia fam iliar y delitos sexuales
viole ntos, para brindarles apoyo ;

Establecer convenios con instit uciones publicas y privadas , para propo rcionar a las
víctimas orie ntación e información sob re la problemática que tengan;

Nombrar , previa autorización del Procurador General de Justicia del Distr ito Federa l, a
los servidores públicos alternos para la delegación de facu ltades que estime necesarias;

Comunicar al Procurador, los asuntos competencia de la Subprocuraduría de Atención a
Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad;

Realizar act ividades para la atención al delito , a través de las Direcciones Generales de
Prevención del Delito, Aten ción a Víctimas del Delito, Menores e Incapaces , del
Ministerio Publico en lo Fam iliar, Servicios a la Comunidad y el Albergu e Temporal;

Orientar y asesorar legalm ente, así como propiciar su eficaz coadyuvancia en la
averiguación previa y en los procesos penales;

Proporcionar orientación j urídica a los miembros de la co munidad, para el mejur
ejercicio de sus derechos;

Estudiar las cond uctas antisociales y los factores que las propicia n pa ra elaborar
programas de prevención del delito en el ámbito de su competencia;

Promover que se ga rantice y haga efectiva la reparación de los daños y perjuicios,
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2.3.1 DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

Coordina y supervisa la información en general sobre orientaci ón legal, recepci ón y
atención dc peticiones e inconformidades, evaluación de las opiniones ciudadanas , así
como la captación de casos de impacto social, para que scan atendidos correcta y
oportunamente , con la finalidad de brindar un mejor servicio a la comunidad.

Algunas de sus atribuciones son:

Desarrollar y aplicar las políticas, programas, proyectos y acciones de la Procuraduría
en materia de servicios a la comunidad y participación social;

Proporcionar orientación juríd ica a los miembros dc la comunidad para cl mejor
ejercicio dc sus derechos ;

Brindar información general sobre las atribuciones y servicios de la Procuraduría , así
como recoger las opiniones de la población en torno a la proc uración de justicia;

Coordinarse con la Dirección General de Atenc ión a Víctimas del Delito, a fin de
establecer los mecanismos necesarios para e buen desempeño y los resultados debidos
de los servicios a la comunidad por parte de las Agencias del Minister io Publico;

Coordinar, superv isar y evaluar el sistema de atención en las Ageocias del Ministerio
Publico en los modelos de orientación e información de la Procuraduría;

Establecer mecanismos de coordinación y concertación con los sectores publico, social
y privado, en relación con las acciones de la Procuraduría en beneficio de la
comunidad;

Promover e impulsar acciones institucionales a efectos de facilitar a la comunidad el
acceso a los servidores de la Procurad uría;
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Vincular a gru pos organizados y representativos de los sectores social y privado en la
Procuraduría, para la difusión y apoyo de los programas de orientación e info rmación
sobre las tareas institucionales;

Coord inar, supervisar y evaluar el sistema de servicio social de pasantes, con el apoyo
de las unidades administrativas de la Procuraduría;

Promove r la participació n de la comu nidad
Procuraduría para mejorar su desempe ño,
correspondien tes.

en las tareas que lleve a cabo la
organi zando programas y cursos

Para que esta Dirección ejerza sus funciones, crcó diversos programas de atención a la
comunidad. Entre los más importantes se encuentran los siguiente s:

PROGRAMAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SE RVICIOS A LA
COMUNIDAD.
NOMBRE FUNCIONES

ORIENTACIÓN JURÍDICA. Orienta y asesora a los ciudadanos con
relación a sus derechos y
obligaciones, así como la forma y
tiempo de ejercerlo s en las diferent es
ramas del dere cho , principalmente en
materia pena l.

VICfIMATEL. Asis te psicológicamente vía telefónica
a las víctimas de algún delito,
principalmente a aque llas que se
encuentren en estado emoc ional
delicado. Proporciona los servicios de
los centros de atención especializados
de la Subprocuraduría de Atenció n a
Vícti mas del Delito y Servicios a la
Comunidad.

REPORTE DE ROBO DE VEHICULOS. Recibe reportes de robo de vehículos
para loca lizarlos por medio de la
autoridad competente .

REPORTE DE EMERGENCIAS. Da intervención oportuna a las
dependencias, instituciones ()

corporaciones correspondientes, para
atender o en su caso asistir a la
comunidad en situaciones de riesgo,
les ión, daño o peligro contra la vida,
integridad, seguridad y patrimonio de
las personas.
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2.3.2 DIRECCiÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VíCTIMAS DEL DELITO.

Auxilia conjuntame nte a las víctimas de delito y a sus familiares, con la Dirección General
dc Servicios a la Comunidad a fin de estab lecer los mecanismos necesarios.

Dentro de las atribuciones de esta Dirección , est á la de crear centros dc apoyo a la
comunidad para resolver su situación cn cuanto a:

Personas extrav iadas
Víctimas dc delitos sexuales
Apoyo socio-jurídico a víctimas de delito violento
Atcneión a la violenci a intrafamiliar

Los Centros que hasta la fecha ha creado son los siguientes:

NOMBR E DIRECCfON FUNCIONES

Centro de Atención a Dr. Andradc #103 Esq, Dr. Apoyu a
Personas Extraviadas y Velasco, Col. Doctores . Tel. familiares de
Ausentes (CAPEA). 53-45-50-80 . niños, ancianos y

jóvenes
extrav iados o
ausentes.

Centro de Terapia de Apoyo Peslalozzi # 1115, Col. Del Atención
a Víctimas de Delitos Valle. Tel. : 52-00-96-33 y psicoterapéutica
Sexuales (CTA). 52-00-96-34. a víctimas de

agresiones
sexuales.

Centro de Apoyo Socio- Dr. Carmona y Valle #54, Orientación legal
Jurídico de Delito Violento Col. Doctores Tel.: 52-42- a víctimas del
(ADEV!). 64-57 y 52-42-64-60. delito y a sus

familiare s.

Centro de Atención Dr. Andrade #103, Esq. Dr. Brinda atención
Victimológica y de Apoyo Velasco, 4° piso, Col. psicológica a
Operativo (CIVA) .. Doctores. Tel. : 53-45-50-58 generadores de

y 50-59 y 60. violenc ia
familiar y
sentenciados, y
apoya a los
Centros de
Atención para su
funcionamiento.
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CENTROS QUE DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN GENE RAL DE ATENCIÓN A
VÍcrIMAS DEL DELITO.

NOMBRE DIRECCIO N FUNCIONES
Centro de Atención a la Gral. Gabriel Hernández Proporciona
Violencia Intrafamiliar. #56, CoL Doctores Tel.: 53- atención

45-52-48 y 53-45-52-49. integral a las
víctim as de
violencia
familiar.

Centro de Atención a Riesgos Dr. Cannona y Valle #54. 2° Proporciona la
Victimales y Adicciones piso, Co l. Doctores. Tel. 52- atención
(CARIVA). 42-64-94 jurídica, médica

y
psicotcrapéutica
a las víctimas
directas del uso
indebido de
drogas o
sustancias con
la finalidad de
que disminuyan
y/o detengan el
consumo.
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2.4 CREACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓ N DE
VIOLENCIA FAMILIAR (Artículo 4).

La Ley de As istenci a y Prevención de la Violencia Familiar fue publicad a el 9 de julio de
1996 y su Reglamento en octubre del mismo año, en el Diario Oficial de la Federación.

En dicha ley, se encuentran las disposi cio nes relacionadas con la atención, tratamientos,
infracciones y sanciones que existen para ayudar a las víctim as de violenci a famili ar.

En la legislación mexican a no existía una ley específica que ayuda ra a dirimir los conflictos
referente s a la violencia famili ar. Anteriorm ente, este problema era tratado únicamente por
las legislaciones Civi l y Penal.

En el Distrito Federal existen 2 leyes que contienen disposiciones referent es a la violencia
domést ica :

LEGISLACION CAPITULOS SOBRE
VIOLENCIA FAMILIAR

Código Civil para el Distrito Título Sexto. Del Parentesco,
Federal. y de los Alimentos y de la

Violenci a Fam iliar. Capítulo
111. De la Violencia Famili ar.
Art. 323 Bis al 323 Sextus.

Código Penal para el Distrito Título Octavo. Delitos contra
Federal. la Integridad Famili ar.

Capítulo Único. Violencia
Familiar. Art, 200 al 202.

En cuanto su aplicación, el artí culo 4 indica :

"Corresponde al Jefe De Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de
Gobierno, a la Secretaría de Educa ción , Salud y Desarrollo Social, a la Secretar ia de
Seguridad Púh lica, a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y a las
Delegaciones, la aplicación de esta ley.
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Como se puede observar es ta ley puede apl icarse por la Proc uraduría Ge nera l de Just icia
del Distrito Fede ral, a través de la Dirección General de Atención a Víct imas del De lito. Lo
que originaría, que tendría que aplicarse por el Centro de A tención a la Violencia Familia r;
hecho que no oc urre .

Lo anterior, se debe a que este Cent ro se rige únicamente a través de manuales que no
seña lan sanción administrativa alguna. Por lo tanto, los agresores que han convenido
detener la violencia ante las autoridades, siguen maltratando a la víctima con mayo r
violencia, al saber que no existe una autoridad que aplique la sanc ión correspondiente ante
su conducta.

Por lo tanto, considero que lo an terior se solucionaría con la apl icación de la ley en
comento por dicho Centro, para sol ucionar los conflictos dc las víctimas y convertirse en
una opció n realm ente efi caz para termin ar con la violencia familiar.

2.4.1 DISPOSICIO NES GE NERALES.

Las disposiciones gene rales de esta ley, se refieren a la vio lencia fam iliar , sus tipos y los
sujetos que intervienen en ella; así como las autoridades que deben apli carla.

Al respecto el Art ículo 2 señala:

"( ... )"

1. Administ ración Pública . A la Adm inistración Públ ica del Distrit o Fede ral.

11. Consejo. Consejo para la Asistencia y Prevención de la Viole ncia Familia r en el
Distrito Federal;

11I. Delegaciones. El órga no político administra tivo de las Demarcaciones Territoriales
del Dis trito Federal.

IV. Ley. Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Fam iliar.
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V. Organizaciones Sociales. Las instituciones que se encuentren legalmente
constituidas, que se ocupen de la mate ria de esta ley y que se hayan distinguido por
su labor.

VI. Unidad de Atención. Las Unidades de la Admin istración Pública encargadas de
asistir a los receptores y generados (sic) de violencia familiar, así como de
preven irla; de conformidad con lo que estah lezca el programa general.

En este artículo, se señalan las autoridades que interv ienen en el confl icto y las
instituciones que prestan servicio a las víctim as de este delito, incluyendo las privadas, y la
ley aplicahle.

Artículo 3. "( ... )

1. Generadores de Violencia Familiar: Quiene s realizan actos de maltrato físico, verbal,
psicoemocional o sexua l hacia las personas con las que tengan o hayan tenido algún vínculo
familiar;

Il, Receptores de Violencia Familiar: Los grupos o individuos que sufren el maltrato físico,
verbal, psicoemocional o sexual en su esfera hiopsicosexual ... ''.

También se encuen tra la definición de la Violencia Familia r:

" ... aquél acto de poder u omisión intencional , recurrente o cíclico, dirigido a domina r,
someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional o sexualrnen te a cualquier
miembro de la familia dentro o fuera del domici lio familia r, que tengan parentesco o lo
hayan tenido por afinidad civil ; matrimonio, concubinato o mantengan una relación de
hecho, y que tiene por efecto causar daño ... ".

Por otra parte, hay que señala r, que esta ley es la única que define la violencia familiar, los
agresores y las víctimas. Creo que también debe ría de estipular quienes son los Centros que
pueden aplicarla y como; ya que desafortunadamente el CAVI no está regido por la misma.
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2.4.2 ÓRGANOS.

Los órganos encargados de proporcionar atención a las víctimas de este delito son las
unidades a las que se refiere la ley. Son las Unidades de Atenci ón y Prevención de la
Violencia Familiar (UAPVIFS) que se encargan de atender a las partes que acuden para
solucionar su conflicto.

A estos lugares son enviadas las víctimas por parte de las Age ncias del Ministeriu Público;
para lograr conciliarse con su agresor. En caso de que esto no ocurra, se debe denunciar
este delito, ante la autoridad correspondiente.

Estas Unidades cuentan con personal capacitado en psicoterapia, en trabajo socia l y en
derecho, y cuentan con elementos de seguridad publica, que les auxilian en su labor.

Al respec to el Reglamento de la ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar
estipula lo siguie nte:

Artículo 7. El personal de las Unidades que proporcione la atención especializada en
materia de violencia intrafamiliar y el que lleve a cabo los procedimientos de conciliac ión y
amigable composición deberá:

1. Acreditar la preparación ( ... ) así como contar con la experiencia necesaria en
materia de violencia intrafamiliar;

11. Reunir el perfil psicológico adecuado , y

1Il. Participar en cursos de capacitación y de actua lización permanentes.

El personal se compone de médicos, trabajadores sociales, psicólogos y abogados que
brindan apoyo a las personas que acuden a solicitar ayuda.
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2.4.3 COORDINAC iÓN Y CONCERTACIÓN.

La Ley de Asistenc ia y Prevención a la Viole ncia Familiar, creó el Consejo para la
As istencia y Prevención de la Viole ncia Familiar en el Distrito Federal, que se encarga de
apoyar y evaluar los programas para atender y prevenir la violencia intrafamili ar. Dicho
organismo se integra por once miembro s, entre los cuales destacan:

Jefe de Gobierno (Presidente)
Secretaría de Gobierno del Distrito Federal
Secretaría de Salud, Educación y Desarrollo Social
Secretaría de Seguridad Pública
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa l
Tres Diputados de la Asamblea Legis lativa del Dist rito Federal (los designa la
Asamblea)
Tres representantes de las organizaciones soc iales (se eligen por ser los mas destacados
en la mate ria)
Invitados del Jefe de Gob ierno.

El Consejo sesiona cada tres meses y sus miembros duran en el puesto un año, con opción a
quedarse un año más, si los integrantes así lo deciden,

Las facultades de dicho Consejo son las siguientes:

Participar en la realizaci ón del Programa General para la Asisten cia y Prevención de la
Violencia Familiar en el Distrito Federal;

Apoyar la coordinación, colaboración e información entre las instituciones públicas y
privadas que apoya n a las víctimas de violencia ;

Valo rar trimestralmente los logros y avances del Programa Gen eral para la Asis tencia y
Prevención de la Violencia Familiar ;

Revisar y aprobar los lineamientos administrat ivos y técn icos en esta materi a, as í como
de los modelos de atención más adecuados para esta problemática;
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Preparar un informe anual que será enviado a las comisiones correspondi entes de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

Colaborar en la difusión de la ley para la Violencia Famil iar;

Vigilar la aplicación y cumplimiento del Programa General para la Asistencia y
Prevención de la Violencia Familiar;

Desarrollar estrategias para obtener recursos designados para el cumplimiento de los
fines de dicha ley.

Existen Consejos Delegaeionales para la Asistenci a y Prevención de la Violencia Familiar
en cada una de las demarcaciones territoriales del Distr ito Federal. Funcionan de la misma
forma que el Consejo General y están presididos por el Delegado Político de la zona
correspondiente.

Sus integrantes a continuación se indican:

Subdelegados de Gobierno y Desarrollo Social.

Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa l.

Titular de la región correspondiente de la Secretaría de Seguridad Pública.

Titular de la Unidad de Atención.

Coordinador del área de educación correspondiente.

Titular de la jurisdicción sanitaria.

Tres representantes de organizaciones sociales o asociaciones vecinales (elegidos por el
Delegado).

Dos Diputados de la Asamblea Legislativa (selecci onados de acuerdo al Distrito
Electoral correspondiente a la demarcación) .
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El Programa Genera l para la As istencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Distrito
Federal debe contener lo siguiente:

Acciones inmediatas para atender a los agresores y a los ofe ndidos.

Estrategias educat ivas y socia les para erradicar la violencia famil iar.

Acciones para difundir entre la población, la legislación que existe sob re la violencia
familiar a trav és de diversos medios de comunicación.

Mecani smos para fomentar una cultura de no viole ncia en la familia.

2.4.4 ASISTENCIA Y PREVENCIÓN.

La asistencia que se proporciona a las víctimas de violencia intrafamili ar, consiste en
utilizar diversos procedimientos médicos y psicológicos, para mejorar su situación. Se trata
de modelo s psicot erap éuticos que ayudan al agresor y al ofendido a erradicar la violenci a
existente en su famili a; así como el daño psicológico que sufren al se r agredidos. Estos
tratamientos los aplican especialis tas (trabajadoras sociales, médicos y psicólogos) que se
encuentran en las dependenci as (publicas o privadas) sin import ar el género , condición
socio económica , raza o religión .

La atención se da a través de terapias individuales o familiares, a consideración del
terapeuta, siempre y cuando las partes lo deseen.

El personal deb e esta r inscrito y registrado en las Secretarías de Educac ión, Salud y
Desarrollo Soci al. Tienen que estar capacitados y contar con las aptitudes adecuadas para
atender a los afectados.

Respecto a la atención, el artículo 12 de la Ley de As istencia y Prevención de Violencia
Famili ar expresa lo siguiente:

"Corresponde a las Delegaciones, a través de la unidad de atención:

1. Llev ar constancias administrativas de aque llos actos que de conformidad con la
presente Ley, se consideren violenci a familiar y que sean hechos dc su
conoci mie nto;
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11. Citar a los involucrados y reincidentes en eventos de viole nc ia familiar a efecto de
que se apliquen las medidas asistenciales que erradiqu en dicha violencia ;

111. Aplicar e instrumentar un procedim iento adm inistrativo para la atenció n de la
violencia familiar;

IV. Resolver en los casos en que funj a como amigable componedor y sancionar el
incumplimient o de la resolución;

V. Proporcionar psicoterapia especializada gratuita ,
instituciones autorizadas, a los receptores de la
maltratados, así como a los agresores n fami liares
atención psicol ógica y jurídica;

en coo rdinació n con las
viol encia familiar que sea n
involucrados, dent ro de una

VI. Elahorar convenios entre las partes involucradas cua ndo así lo soliciten;

VII. Imponer las sanciones admin istrativas que procedan en los casos de infracciones a
la Ley; sin perjuicio de las sanciones que se contemplen en otros ordenamientos.

VIII. Atender las so licitudes de las person as que tengan conu cimiento de la violencia
familiar , en virtud de la cercanía con el receptor de dicha violencia.

IX. Emitir opinión o informe o dictamen co n respecto al asunto que se le requiera de
conformidad con la legislación procesal civi l y penal del Distrito Federal.

X. Avisar al Juez de lo Familiar y en su caso al Ministerin Público para que intervenga
de oficio en los asunto s que afecten a la famili a, especi almente tratándose de
menores, de alimentos y de cuestion es relacionadas con violencia familiar, a fin de
que se dicten las medid as precautorias que corresponden."

Las Delegaciones pueden so licitar apoyo a la Procuraduría Gen eral de Justicia del Distr ito
Federal en lo siguiente;

La canalizació n de las víctimas y agresores de violencia famili ar para los efectos del
procedim iento que corresponde, si es que no existe ilícito penal o se trate de delitos de
querella;
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La certificación de lesiones y el daño psicoemocional causado por actos de violencia
familiar;

Su intervención, de conformidad con lo estab lecido en los Códigos Civil y Penal, en los
asuntos que afecten a la familia;

Solicit ar a la autoridad competente que dicte las medidas provisio nales para proteger a
las víctimas .

Las víctimas de violencia familia r que llegan lesionadas a algún hospital, son canalizadas a
cualquiera de las Unidades más cercanas a su hogar y reciben atención especializada de
parte del persona l médico.

La atención que se otorga a las víctimas, no siempre es eficaz . Una de las causas es que la
persona que solicita apoyo de las autoridades competentes, no es escuchada y se hace caso
omiso a sus denuncias, por no comprender que la violencia es un conflicto grave.

Esto genera que las ofendidos no pidan ayuda porque desconfían de las instituciones
encargadas de auxiliarlas, generando que no se denunc ie este delito .

En cuanto a la prevención, la ley establece que se realicen progra mas de protección social y
promoción de campañas que sensibilicen a la población sobre las formas en que se genera
la violencia para evitarla.

Lo anterior, le concierne a las Secretarías de Educació n, Salud y Desarrollo Social, y lo
hacen de la siguiente manera:

1. Diseñar el Programa General de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar.

11. Operar y coordinar las unidades de atención a través de las delegaciones, para vigilar
que cualquier centro que tenga como objeto la asistencia y prevención de la Violencia
Familiar cumpla con los fines de la Ley.
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III. Desarrollar programas educativos, para la prevención de la violencia familiar con las
instancias competentes y deben promoverlos en las instituciones púb licas y privadas.

IV. Realizar programas de sensihilización para prevenir la violencia familiar, capacitar y
formar a los usuar ios en salas de consulta externa de los hospitales generales materno
infantiles y pediátricos del Distrito Federal ; así como al personal médico del Instituto de
Servicios de Salud del Distrito Federal. Igualmente a los usuarios y personal de los centros
de desarrollo y estancias infantiles de estas Secretarías.

Del mismo modo , deben eelehrar convenios con instituci ones de salud privadas; a efecto dc
que en las mismas se lleven a cabo los programas antes menciun ados.

V. Aplicar programas de protección social a los receptores de violen cia familiar.

VI. Promu vcr campañas públicas para concientizar a la población sobre las formas en que
se expresa y se puede prevenir y combatir la violencia fam iliar, en coordina ción con los
organismo s que sean competentes.

VII. Establecer un sistema de registro de la información estadística en el Distrito Federal
sobre violencia familiar.

VIII. Llevar un registro de instituciones gubern ament ales y organizaciones sociales que
trabajen en materia de vio lencia familiar en el Distrito Federal.

IX. Colaborar con instituciones gubern amentales y organizaciones sociales, a fin de
conocer sus acciones y programas de trabajo, para su incorporación al Sistema de
Información del Distrito Federal.

X. Promover que se proporcione la atención a la violencia familiar en diversas instituciones
por especialistas en la materia , llevando el registro de éstos .

XI. Coordinarse con la Procur aduría Soci al del Distrito Federal de acuerdo con las
atribuciones que ésta tenga.

XII. Promover programas de intervención comun idades de escasos recursos para prevenir la
violencia familiar, integrando a la población en la operación de dichos programa s.

XIII. Impulsar la formación de promotores comunitarios que tendrán como función b ásica
estimular los prog ramas de prevención de la viole ncia familiar.
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XIV. Fomentar en coordinación con instituciones especiales públicas, privadas y socia les,
la realizaci ón de investigaciones sobre violenc ia familiar, cuyos resultados servirán para
diseñar nuevos modelos para la prevención y atención de ésta.

XV. Asistir a sitios diversos con fines preventivos dond e exista violencia familiar mediante
trabajado ras sociales y médicos para dar un seguimiento,

XVI. Establecer servicios especializados y facilidades a las personas con discapacidad así
como a aquellas que pertenezcan a algún !,'TUP O étnico .

Al respecto de este punro, no se realiza una difusión adecuada para prevenir y combatir la
violencia famili ar, porque no se cooocc el nombre dc las instituciones, ni su ubicación, para
que las víctimas acudan y obtengan protección, ayuda o refugio. Además. tanto en el
Distrito Federal, como a nivel nacional, no existe un programa específico en donde se
informe cuales son las alternativas que existen para solucionar este conflic to.

2.4.5 PROCEDIMIENTOS CONCILIATORIOS Y DE AMIGABLE COMPOSICIÓN.

Las partes involucradas en la violencia familiar, acuden a los Centros de Atención para
obtener ayuda y recibir tratamiento. Cuando esto ocurre, se exhor ta a las partes para llegar a
un acuerdo, a través de un proceso conciliatorio y de amigable compos ición o arbitraje.

"Artículo 18. Las partes en un conflicto familiar podrán resolver sus diferenc ias mediante
los procedimientos:

1. De concil iación; y

11. De amigable composición o arbitraje ,

Dichos procedimientos estarán a cargo de las Delegaciones . Quedan exceptuadas aquellas
controversias que versen sobre acciones (sic) o derechos del estado civil irrenunciables o
delitos que se persigan de oficio.
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IIl. Será obligació n de la Unidad de Atención antes de iniciar cualquier procedimiento,
preguntar a las partes si éstas se encuentran dirimiendo sus conflictos ante autoridad civil o
penal, informar a las partes del conte nido y alcances de la presente ley y de los
procedimientos administrativos, civiles y penales que existan en la materia; así como de las
sanciones a las que se harán acreedores en easo de incumplimiento o reincidencia."

Estos procedimientos se llevan a cabo por las Delegaciones, sin excluir el procedimiento
jurisdiccional que corresponde. Se llevan a cabo en una sola audiencia y puede suspenderse
una vez nada más, con el fin de reunir los elementos necesa rios para apoyar las propuestas
de las partes.

Los menores que intervienen en esta conciliación, pueden externar su opinión dependiendo
de la edad y condició n de éstos , para que sea tomada en cuenta para la resolución.

En las audieneias conciliatorias, se busca la avenencia de ambas partes, por medio de un
convenio firmado por éstas. Si no se diera la conciliación, se les informa las consecuencias
que existen en caso de no resolver el conflicto.

El procedimiento de conciliación inicia con la comparecencia de ambas partes o con la
presentación de la constancia administrativa, que contiene los datos generales de ambas
partes, la relación de hechos y la aceptación expresa de someterse al procedimiento.

Posteriormente, las partes en dicha comparecencia deben ofrecer las pruebas necesarias a
excepción de la confesional, para que el amigable componedor las analice, y pueda emitir
su opinión. Para impone r las sanciones, se debe aplicar supletoriamente, en primer lugar el
Código de Procedimientos Civi les para el Distrito Federal y en segundo término, la Ley de
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

Una vez que se admitieron y desahogaron las pruebas, se reciben los alegatos verba les de
las partes quedando asentados en autos, para que después el amigable componedor expre se
su resolución.

Cuando alguna de las partes incumpla el convenio o la resolución de la amigable
composición, puede acudir a la autoridad respectiva para exigir su ejecución,
independientemente de la sanción administrativa que se aplique.
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2.4.6 ARBITRAJE At'ITE tA S AUTORIDADES ADM INISTRATIVAS.

En el proceso conciliatorio, se necesita una persona que sea el intermediario para llegar a
un acuerdo entre las partes. Esta persona puede ser el conciliador y el árbitro o amable
componedor.

El conciliador, es la persona que está presente en el momento en que los implicados en un
conflicto de violencia familiar, acuerdan poner fin a éste c interv iene una vez que el
generado r de violencia acude a la cita y se niega a llegar a un acuerdo, pues la
condicionante para ello es que las partes lo acepten voluntariamente.

El árbitro o amigable componedor se designa de acuerdo a la Unidad en la que se lleve a
cabo el procedimiento.

Generalmente, es el abogado del centro correspondiente y su función principal consiste en
proporcionar diversas alterna tivas a las partes, para que lleguen a un acuerdo.
Exhortándolos a que lo hagan, dándoles a conoce r las conse cuencias en caso de cont inuar el
conflicto.

Una vez que los afectados llegan a una conci liación , se celebra el convenio correspondiente
y es firma do por todos los que intervie nen en él. En caso de que exista un litigio, el
conciliador o el árbitro, le envía al juez de la causa la amigable composición o la resolución
correspondiente.

2.4.7 INFRACCION ES Y SANCIONES.

La Ley de Asistencia y Prevención de Violencia Familiar considera como infraccio nes las
siguientes:

Ignorar los citatorios que expiden las Delegaciones, a través de las Unidades de
atención;
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Incumpli r el convenio derivado del procedimiento de conciliación;

Infringir la resolución de la amigable compos ición a la que se sometieron las partes de
común acuerdo;

Los actos de violencia famili ar que no estén previstos como infracción o como delito en
otros ordenamientos.

Generalment e las partes acuerdan evitar la violencia, sin embargo, esto casi nunca ocurre.
El agresor pacta no volver a agredir a la víctima, pero al darse cuenta de que no existe una
aplicación efectiva de las sanciones; vuelve a atacarla sin temor a ser castigado.

Entre las sanciones que se aplican a los generadores de violencia familiar se encuentran:

Multa de 30 a 180 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal , para el
que cometa una infracción .

Arresto administrativo hasta por 36 horas (inconmut ahle).

Multa de 30 a 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por no
acudir sin causa justificada a los citatorios que expiden las Delegaciones. Se duplicará
la multa en caso de ser una condueta reiterada.

Multa hasta de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal , por
incumpli r con los convenios de conciliación y con la resolución de la amigable
composición. Si a pesar de la sanción anterior, no se cump le con lo acordado, se puede
acudir a la autoridad competente para solicitar la ejecución.

El maltrato físico, sexual y psicoemocional se sancionará con una multa de hasta 180
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Si hay reinciden cia, se
otorga un arresto administrativo (inconmutable) por 36 horas.

En cuanto a las infracciones, las partes pueden manifesta r las causas que originaron la
violación del acuerdo, para evitar que se les sancione sin justificación.
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La aplicación de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el CAVI,
resulta nula, ya que éste, se rige por manuales específicos para su funcionamiento. Esto
implica que el Centro de Atención de Violencia Familiar no pueda utilizarla, a pesar de que
se encuentra en posibilidades de hacerlo, ya que está subordinado a la Dirección General de
Atención a Víctimas del Delito, que depende de la Proc uraduría General de Just icia del
Distrito Federal; institución facultada para aplicar dicha ley

Lo anterior, genera que las partes no confíen en dichos centros, porque existen limitantes
para sancionar a los agresores que no cumple n con lo convenido, lo que genera que la
vinlencia continúe en el hogar y la víctima siga siendn maltratada.

Si el personal auxiliar de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (Policía
Judicial), tuviera la facultad de apoyar este Centro para hacer cumpli r los citatorios y las
sanciones a que se hacen acreedores los agresores, entonces la ley en comento podría
aplicarse de forma eficaz,
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CAPÍTULO 11I. CENTRO DE ATENCiÓN A LA VIOLENCIA INTRA FAMILlAR.

3.1 ¿QUÉ ES EL CENT RO DE ATENCiÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILlAR?

El Centro de Atención a la Violencia Inlrafamiliar, sirve para que las víctimas de maltrato
acudan a recibir apoyo y atenció n integral de médicos, psicólogos, trabajado res sociales y
abogados.

Cuenta con diversas áreas para atende r a las víctimas, entre las cuales se encue ntran:

Trabajo Social

Jur ídica

Psicológica

Médica

Este Centro se creó en octubre de 1990, por el Acuerdo N026!90 del Procurado r General
de Justicia del Distrito Federal, debido al increme nto de las víctimas de violenc ia
intrafamiliar y a la falta de instituciones encargadas de auxiliarlas.

El Centro se ubica en la calle Dr. General Gabriel Hernández, No. 56, P. B. Colonia
Doctores, brindando atenció n de las 9:00 a.m. a las 19:00 hrs. de lunes a viernes, los 365
días del año.

En las instalaciones del CAVI se brindan los siguientes servicios:

1. "Asesoría en materia penal y familiar.

2. Atención médica de urgencia y certificació n de lesiones.

3. Intervención especializada de trabajadoras sociales.

4. Mediación jurídica entre las partes involucradas en conflictos de violencia intrafamiliar.
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5. Seguimiento de indagator ias relacion adas con mattrato doméstico.

6. Tratamiento psicológico de víctimas y agresores para modi ficar conductas agresivas.

7. Acti vidad es preventivas a la violencia do méstica , mediant e charlas de difusión y
concientizaeión de la comunidad.

8. Visitas dom iciliarias para desarti cular eve ntos de maltrato en la familia .,,>7

Las víctimas de violencia dom éstica que acu den al CA VI para se r atendidas, deben iniciar
el sig uiente procedimiento:

1. Registrarse en el libro de recepción en el que deben asentar nombre completo, fecha y
hora en que acuden .

2. Entrevistarse con la trabajadora social a la que se le turn e el asunto, para que valore su
situación fam iliar y determine si realmente se trata de un caso de violencia intrafamiliar.

En caso de que la trabaj adora social dic tamine que no se trata de un caso de violencia
intrafamiliar, la persona debe:

3. Ser registrad a en el Libro de Casos de Información y Or ientaci ón en el que debe
asentarse nombre, tipo de información y orientació n que requiere. Posteriormente se
elabora una Cédul a de Información y Orientación, en la cual se señala el tipo de
asesoría que requiere y/o problemática que presenta.

4. Posteriorm ente se abre el Expediente de Inform ación y Orientación , al que se anexa la
cédula anterior.

I1 Proc uraduría General de Justicia del Distri to Federal. Violencia Sexual e Inlrafamiliar. Modelos de
Atención, Méxic o, 1997. p. lO.
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5. Cuando la asesoría que requiere es legal, se pasa una copia de la cédula de Información
y Orientación, al Departamento de Atención Jurídica al Maltrato. Si la atención
especializada que necesita debe proporcionarla otra institución , se elabora un oficio y se
registra en el Libro de Canalizaciones. Posteriormente se hace del conocimiento de la
Subdirección de Atención Psicosocial por medio de una copia del oficio y se agrega
otra al Expediente de Información y Orientación.

Si se trata de un caso de violencia intrafamiliar el procedi miento es el siguiente:

Se registran los datos de la vrcnma en el Libro de Casos de Maltrato con nombre,
domicilio, problemática y número de expediente que se le asigna.

Se elabora una ficha de ingreso , que se anexa al Expediente de Casos de Maltrato, en la que
se incluye la existencia de algún tipo de maltrato sexual. En caso de ser así, se registra
en el Libro de Casos de Maltrato Sexual asignándosele una clave particular.

Posteriormente se canaliza a la víctima al área médica, donde se le da el tratamiento que
corresponda a su situación (mayor o menor de edad).

De tratarse dc un menor de edad, se le recibe acompañado de un padre o tutor para que se le
realice la exploración física, para revisar si presenta lesiones o no. El médico debe contesta r
un cuestionario y expedir el certificado médico o de lesiones.

El procedimiento anterior debe registrarse en el Libro de Atención Médica y en el Libro de
Control de Documentos.

Después, se entrega al padre o tutor de la víctima, el original de los certificados
mencionados anteriormente, una copia de los mismos, y al igual que el cuestionario
médico; se archivan. Otra copia es enviada al Departamento de Trabajo Social.
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Cuando la Trab ajadora Social recibe los documentos indicados, seña la si se real iza una
vis ita domiciliaria o se cita a las partes para acudir al CAVI. Si se gira un citatorio a la
contraparte, se elabora un carnet a la víctima, en el que se anota la fecha en que deben
acudir.

Si se resuelve hacer una vrsit a domiciliaria, se elahora una so licitud y se presenta en el
Departamento de Trabajo Social, verificando que sea en el Distrito Federal. Al ser
autorizada, se fija fecha y hora para registrarla en el Lihrn de Casos de Maltrato.

En la visita domiciliaria se realizan entrevistas con la vrcurna y sus familiares para
practicarles un estudio socioeconómico. Su resultado se ancxa al Expediente de Casos de
Maltrato.

Hecho lo anterior , se gira citatorio a las partes y se indica el tipo de apoyo o servicio que
requiere la víctima ; que puede ser alguno de los siguientes:

Orientación jur ídica.

Para recibir este servicio, primero debe entregarse una copia de la ficha de ingreso, del
cuestionario y del certificado médico, así como el de lesiones, al Departamento de Atención
Jurídica al Maltrato.

Tratamiento psicológico.

Para que la víctima o el agresor puedan recibir terapia, se proporciona una copia de la ficha
de ingreso al Departamento de Tratamiento Psicológico, con el fin de asignar el tipo de
tratamiento que necesita.

Cuando se trata de una persona mayor de edad, el médico revisa y evalúa las lesiones.
Posteriormente, expide el certificado médico o de lesiones y el cuestionario médico, para
registrarlos en el Libro de Atenci ón Médica y Libro de Control de Documentos Expedidos,
aún cuando no presente lesiones.

74

Neevia docConverter 5.1



Todos los doc umentos anteriores, se entregan a la víctima y se archivan las copias en el
Departamento de Trabajo Social para elaborar el expediente.

Una vez quc se ha designado el tratamiento y apoyo que se le debe utorgar a la víctima o al
agresor (según sea el caso), se anexa toda la información al expediente para entregarlo al
titular del Departamento de Trabajo Social y lo autorice. Después se envía al Departamento
de Seguimien to para ver los avances del caso y conocer si la violencia ha cedido dentro del
hogar de la víct ima.

Cabe mencionar que el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar, no sólo se ocupa de
dar apoyo a las víctimas, sino también al agresor o agresore s que generan la violenc ia en la
familia.

3.2 ORIGEN SOCIOLÓ GICO DE SU CR EACIÓN.

Las acciones sociales para erradicar la violencia intrafamiliar, comenzaron con la creación
de organismos no gubernamentales como la Asociación Mexicana contra la Violenci a hacia
las Mujeres (COVAC), y de las institucion es existentes en otros países para erradicar la
violencia y sus repercusiones sociales.

Estos organismos surgieron por la falta de espacios para atender y apoyar a las víctimas de
violencia intrafamiliar.

Con base en esto, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa l propició el
surgimiento del CAV I, porque reconoció por primera vez que las cifras de violencia
familiar iban en aumento y no podía seguir ignorando esta prob lemática.

Por estas razones y reconociendo que no había instituciones encargadas de apoyar a quienes
la vivían, se crcó el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar, considerando que si
atendía a las víctimas y a los agresores; se podría prevenir, erradicar y deÚner la comisión
de los delitos derivados de la violencia dentro de la familia, comn lesiones, homicidios e
incluso suicidios.
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Este Centro comenzó a dar serv icio en 1990 y superó las expectativas que se tenían,
recibiendo el primer año de operación a más de 10,000 personas; demanda que ha ido en
aumento año con año, demostrando la existencia persistente de la violencia domestica en
nuestra sociedad.

"El 89.5% de las víctimas de violencia .familiar ,~ue acuden al CAVI son mujeres y en el
75% de estos casos el respoosable es el c ónyuge .'?'

En 1997, el Consejo para la Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar en el
Distrito Federal, con el apoyo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal,
estableció el primer albergue temporal para mujeres maltratadas en la ciudad. En este, se
reciben a las mujeres que son cana lizadas porque viven una situación grave de maltrato y
neces itan huir del agresor

Se crearon las Unidades de Atenc ión y Prevención de la Violencia Familia r (UAPV IFS),
que ayudan a las víctimas, así como la Fundación Alianza en favor de las Mujeres, cuyo
objetivo principal es recabar fondos para garantizar y ampliar los programas relativos a la
violencia hacia la mujer.

Todas las acciones gubernamentales en contra de la violencia intrafamilia r, iniciaron en el
Distrito Federal, con la creación de éstos centros, situac ión que desafortunadamente no se
llevo a cabo en todo el país , pues existen muy pocos Estados que cuentan con alguno de
ellos. Esto pone en evidencia la falta de apoyo e interés del Estado para combat irla.

El surgimiento del CAVI, se da por el reconocimiento que la población, y en este caso, las
autoridades, hicieron respecto a la existencia real de una problemática socia l, que genera
consecuencias nocivas en la familia, como desintegración, drogadicción, alcoholismo , etc.

ze Ibídem. p. 14.
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3.3 OBJETIVOS .

En sus inicios, la ayuda que proporcionaba el CAVI era asistencial , es decir, el especialista
debía solucionar todos los conflictos de la víctima, sin que ésta se esforzara, convirtiéndola
en una persona incapaz para resolver sus problemas.

Lo anterior, ocasionaba que la violencia no cediera en la familia, por lo que en la actualidad
la atención se basa en promover el crecimiento personal, la toma de decisiones, la
autoresponsabilidad, la motivación para hacer valer sus derechos y la búsqueda de una
mejor calidad de vida.

El objetivo principal del CAVI es " oo . proporcionar atención integral a las personas
afectadas por la violencia dentro del hogar, mediante un equipo interdisciplinario de
trabajadores sociales, médicos, psicólogos y abogados, así como ayudar a las víctimas a
conforma r relaciones familiares libres de maltrato, mejorando su calidad de vida e
incidiendo con ello en la reducción de los índices delictivos oo . " . 29

El modelo de atención del CAVI se caracteriza por:

1. Desarrollar un enfoque integral de atención individual y grupal a partir de las áreas
psicológica, socia l, médica y legal.

2. Trabajar bajo la perspectiva de género, con una ideología libre de mitos y prejuicio s.

3. Formar parte del programa de Procuración de Justicia.

4. Proporcionar atenc ión especializada e integral tanto a los receptores como a los
generadores de violencia intrafamiliar.

Los principales objetivos de este Centro se basan en dar apoyo a las víctimas, sin embargo,
también atiende a los agresores a través de programas especia lizados para ayudarlos a
terminar con sus conductas violentas.

" lbidcm. p. 27.
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3.4 EQUIPO MULTIDISCIPLlNARIO.

Las personas que acuden al CAVI generalmente solicitan apoyo psicológico, médico o
legal. Por lo tanto, fue necesario contar con un equipo multidisciplinario con características
particulares para dar atención integral tanto a las víctimas como a los agresores.

Características de las trabajadoras sociales.

Las trabajadoras sociales deben de seguir un proceso de sensibilización con las víctimas de
violencia para comprenderlas y ayuda rlas a mejorar su situación. Este proceso cons iste en:

"Proporcionar a los usuario s información obje tiva que le permita reconocerse como
víctima.

Indicarle como su sintomatología física, emocional, intelectua l y social se vinculan con
el trato violento que reciben

Informarle a la víct ima sobre la importa ncia de recihi r tratamiento psicológico como un
medio para responsabilizarse de su situación y tomar en sus manos su propia vida.

Infundirle la posib ilidad de vislumbrar un esti lo diferente de vida exento de violencia.

Informarle sobre la responsabilidad directa que posee su pareja respecto a su
comportamiento violento y;

Transmitirle el apoyo y la confianza necesa rios que le permitan percibir y senti r que se
comprende su situación.

Por el contra rio, no resulta adecuado en la atención a las víctimas:

Culpabilizarlas.

Cuestionar su estancia a lado de su pareja.

T ratarlas como incapaces.
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Manejar mitos como los referentes al masoquismo, provocación, enferme dad, histeria
en la víctima.

Inducir actos de reconciliación entre la víctima y el agresor como solución a la
problemática.,,30

Características de los psicólogos.

Las aptitudes que deben tener los psicólogos que dan tratamiento a los afectados, son las
siguientes:

Tienen que contar con una formación psicoterapéutica humanista.

Deben manejarse con un enfoque de género .

Contar con una amplia capacidad de empatía .

Conocer y manejar ampliamente la teoría del maltrato.

Estar en total desacuerdo con cualquier forma de violencia.

Experiencia person al en psicoterapia.

Características de los abogados.

Los abogados que están encargados de proporcionar asesoría a las personas que viven
situaciones de violencia en su familia, deben reunir el siguiente perfil:

• Sensibilidad en relació n con las diversas formas de violencia.

Conciencia del fenómeno de la violencia inlrafamiliar como un problema multifactorial
y de género .

Cordiales con las personas que atienden.

Capaces de hacer sentir confianza a las víctimas con su atención.

'" Ibídem. p. 29.
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Actitud permanente de respeto hacia las circunstancias y condiciones en que se
encuentra la persona afectada.

Contar con elementos teóricos y prácticos en materia procesal civi l y penal.

Manejar técnicas de entrevista, con el propósito de reunir la mayor información posible,
sin ofender a su interlocutor.

Ser objet ivo y no alentar expectativas de solución inalcanzables al usuario.

Conocer la Ley de Asistencia y Prevención de Violencia Familia r. así como sus
alcances.

Además de contar con los especialistas mencionados, el Centro de Atención a la Violencia
lntrafamiliar, cuenta con tres programas prioritarios para atender a los usuarios y dar
cumplimiento a sus objetivos, a saber:

1. Programa de Atención Integral a Mujeres Maltratadas, para dar orient ación a las
víctimas con el fin de salir del círculo de maltrato, a través de apoyo psicológico , que
propicie la eoneientización respecto a los patro nes socioc ulturales que dan origen a la
violencia en la familia.

2. Programa de Atención a Hombres Agresores, para ayudar al agresor por medio de
terapias grupales, con el fin de que comprenda su relación con la violencia a partir de
las influencias sociales y familiares que recibe.

3. Programa de Investigación de la Violencia Doméstica, que recaba información y
estadísticas de los casos atendidos en el CAVI, para detectar las características de la
violencia intrafa miliar.

3.5 ESTRUcrURA

La estructura interna del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar es la siguiente:

Dirección General.

Subdirección de Atención Psicosocia l.

Subdirección Jurídica.
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Unidad Departam ental de Trabajo Social.

Unidad Departame ntal de Tratami ento Psicológico.

Unidad Departamen tal de Atención Jurídica al Maltra to.

Unidad Departamental de Seguimiento.

Al inter ior de l Centro, la coo rdinación entre las diferentes área s con las que cuenta, es
necesa ria para brindar atenci ón integral a las vícti mas y ayu darlas a erradicar la vio lenci a
del núcleo familiar.

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

CENTRODEATENCIÓN
ALA\'IOLENCL~

INTR.\FAMILL~R

SUBDIRECCIÓNDE SUBDIRECCIÓNJURíDICA
ATENCIÓN PSICOSOClAL

TRABAJO SOCIAL TRATAMIEtiTO TRABAJOSOCLU SEGUIMIENTO
PSICOLÓGICO

Las funci ones de la Dirección Genera l del CA VI son prin cipalmente las que a cont inuación
se señalan:

Superv isar e l cumplimiento de los objeti vos para los que fue creado.

Vincular las instancias de la insti tución con algunas ex ternas, para mejorar su
funcionamiento.

8 1
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• Organ izar, desarroll ar, operar, supervisar y eva luar las diferentes actividades que se
realizan en el Centro.

• Desarrollar tareas de difusión , con la finalidad de sensibi lizar sobre la problemática e
informar los servicios que se brindan a la población en ge neral.

3.5.1 SUBDIRECCIÓN DE ATE NCIÓN PSICOSOCIAL.

En esta Su bdirección se proporcionan tra tamientos psicoterapéuticos y de prevención a las
personas en conflicto de violencia intrafami liar, con el fin de mejorar sus condicion es de
vida. ayud ándolas a mod ificar actitudes viole ntas.

La Subdirecc ión de Atenc ión Psicosocial tiene tres funciones pr incipales, que son :

l . Supervisar el tratamiento psicoterap éutico que proporciona el Centro. según las
necesidades especificas de cada uno de los casos.

2. Diseñar y actualizar los diferent es modelos de atención psicoterap éutica,

3. Superv isión y seguimiento de los casos clínicos, atendidos por el Departamento de
Tratami ento Psicol ógico."

Esta Subdirección cuenta con dos unidades para br indar aten ción. Una es la Unidad
Departament al de Trabajo Soci al y la otra es la Unidad Departamental de Tratami ento
Psicológico.

3.5.2 UNIDAD DEPARTAM ENTAL DE TRABAJO SOCIAL.

En esta Unida d se realiza la prim era eva luació n del caso, para identificar las necesidades
concretas de l usuario . Se registran sus datos genera les en una ficha de ingreso que contiene
un estudio socioeconómico, problemática que prese nta estructura y dinámica fami liar. Ta l
información determina el tipo de ayuda y tratamiento que se va a proporciona r.

11 tbidcm. p. 30 .
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Su función principal es apoyar a las víctimas de viole ncia in trafam iliar para que entiendan
su prob lemática, a través de un program a de atención en do nde se investiga, va lora y
diagnosti ca su situación, para aplicar el tratamien to que requieren.

Con la intervención de las trabajadoras soc iales , se inicia un procedimi ento para terminar
con el maltrato, a l enfrentar el comportamiento vio len to del ag resor y asumiendo la postura
vic timal del ag redido.

En las entrevistas se pregunt a a las víctimas si desean llegar a un acuerdo coo el agreso r,
estableciendo compromisos para evitar la violencia y aceptar las responsabilidades que
tienen con su pareja e bijos.

Con estos acuerdos se busca ayudar a las partes invo lucra das en e l con flic to, sin em bargo ,
no son obliga torios. Por lo que se requ iere de la asis tencia de los involucrados en los
programas de psico terapia de for ma vol untari a.

3.5.3 UNID AD DEPARTAM ENTAL DE TRATA MIENTO PSI CO LÓGICO.

Esta Unidad proporciona apoyo psicológico a las personas que suf ren viole ncia en su hogar,
a través de psicoterapia individu al, grupal, familiar, de par eja , etc . Las terapias se aplican
según la situación en que se encuentran las víctimas. Ca be señalar que los ag reso res
también son atendidos si así lo desea n.

La Unidad Departamental de Tratamie nto Psicológico tiene com o objet ivos:

1. "Facilitar a los usuarios la comprensión de los factore s culturales, sociales e
individuales que generan las relaciones de vio lenc ia entre los miembros en la familia .

2. Habil itar psicológicamente a los usuarios para que mejoren su calidad de vida fami liar y
social.
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3. Fomentar en las y los usuarios, patrones de responsabilidad y comunicació n que
faciliten actitudes y comportamientos de mayor equid ad y respeto hacia sí mismo y
hacia los demás.,, 32

Los programas psicote rapéuticos de esta área, buscan mejorar la situación de las víctimas,
su capacidad de decisión, y mejorar su autoestima.

Los agresores por su parte, con la terapia aprenden a responsabilizarse de la violencia que
ejercen en su familia, reconocen sus fallas, expresan sus emoc iones y sentimientos;
admitiendo que quieren terminar con sus conductas agresivas.

Entre los aspectos que se evalúan en la primera entrevista psicológica se encuentran los
siguientes:

1. Funcionamiento mental.

2. Estado emocional de las partes.

3. La dinámica de la conduct a violenta que presenta el agresor.

4. Tipo de maltrato ejercido hacia la víctima.

5. Historia psicosexual.

Para que los usuarios acudan al área de psicoterapia del CAVI a recibir tratamiento , deben
cumplir los siguientes requisitos:

• Cooperación voluntaria

• Disponibi lidad de tiempo

• No tener adicciones

• No sufrir enfermedades mentales

• Tener el deseo de acudir a las terapias en forma grupal.

31 Ibidcm. p. 37.
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A través de la terapia grupal se busca que la víctima sea capaz de:

a) Reconocer el círculo de maltrato;

b) Identifi car sus comportamientos victimalcs ;

e) No sentir miedo o culpa por su situación de maltrato;

d) Tomar decisiones sobre su persona para liberarse de la violencia;

e) Responsabilizarse de sus acciones para ser independiente;

1) Mejorar su calidad de vida.

El modelo psicoterap éutico es de tipo humanista, basado en técnicas gest álticas y consta de
15 sesiones una vez por semana, con duración de 2 horas. A través de la terapia grupal, los
psicólogos establecen una relación cordial con los afectados, logrando cambiar sus ideas,
valores, creencias o mitos que tienen respecto a la violen cia. Lo que permite que el
tratamiento sea eficaz y mejore su calidad de vida.

3.5.4 SUBDIR ECCiÓ N JURíDICA.

El objetivo principal de esta Subdirección, es elaborar el plan de atención jurídica que se
utiliza en el Centro e investigar los factores que originan la violencia intrafamiliar.

Las funciones que realiza la Subdirección Juríd ica son las s iguientes:

1. Proporcionar servicios sociojur ídicos a los usuarios y familiares que sufren violencia
familiar.

2. Recopilar información de los usuarios para realizar estudios que permitan reconocer los
factores que desencadenan la violencia doméstica y poder atender sus consecuencias.

85

Neevia docConverter 5.1



La atención en esta área se lleva a cabo en cuatro fases:

La primera consiste en escuchar a los usuarios. La persona afectada habla de su problema
con el abogado sobre sus condiciones particulares , los involucrados. los familiares que
pueden apoyarla , amistades con las que cuenta y de todo aquello que pueda ser útil para
crear una estrategia jurídica de apoyo.

En la segunda, se intercambian comentarios con la víctima para que señale los eleme ntos de
prueba que puede aportar a un proceso, si los trae consigo se hace un aná lisis de los
mismos, si no es así, se le cuestiona si cuenta con ellos, por ejemplo: actas del registro civil
que pueden ayudar en casos de reconocimiento de hijos y pensión para los mismos.

En la tercera fase se indica al afectada(o), las alternativas legales con las que cuenta, para
que solucione su problemática y tome una decisión.

Si la usuaria decide emprender alguna acción legal en contra de su agresor, lo primero que
se hace es canaliza rla a la instancia adecuada para que denuncie el delito de que es víctima
(sí fuera el caso). O bien, ante la Defensoría de Oficio del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, con el propósito de comenza r los trámites referentes a controversias de
carácter familiar.

Posteriormente, se cita al agreso r para que se presente al CAVI, con el fin de que el
abogado le plantee la problemática, sus consecuencias y la posibilidad de una conciliación
con la parte afecta da.

Finalmente, cuando el área jurídica tiene exceso de trahajo, se remite a los usuarios a algún
hufete jurídico para realizar los trámites necesarios dc forma gratuita.

Esta Subdirección cuenta con una Unidad Departamental dc Atención Jurídica al Maltrato,
que asesora legalmente en materia de violencia intrafami liar a las víctimas, para lograr una
conciliación previa a cualquier acción procesal. También inicia el proceso jurisdiccional
hasta que se dicte sentencia.
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3.5.5 UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN JURÍDICA AL MALTRATO .

El servicio de atención jurídica que proporciona el CAVI, surgió por la necesidad de las
víctimas de conocer las alternativas que existen en materia legal, para soluc ionar sus
conflictos respecto a la violencia doméstica.

Las funciones de la Unidad Departamental de Atención Jurídica al Maltrato son:

Proporcionar apoyo jur ídico a los usuarios, para que conozca n las alternativas de
carácter legal existentes, para resolver su situación.

Elaborar convenios con el agresor, que permitan el cese de la violencia en la familia.

Capacitar a los afectados acerca del uso de las instancias jurídicas, en tiempo y forma.

Proporcionarles herramientas jurídicas quc les permitan enfrentar los procesos en los
cuales se pueden ver involucrados.

Remitir los casos que requieran denuncia o querella hacia las Agencias del Ministerio
Público respectivas; así como a la Defensoría de Oficio del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, para los trámites pertinentes en materi a familiar que el caso
requiera.

Enviar todos los casos que por sus características requieren o pueden recibir el apoyo en
el Módulo de Atención a la Violencia Intrafamiliar de las Delegaci ones Políticas del
Distrito Federal.

Mandar a los usuarios a bufetes jurídicos gratuito s con los que se tienen convenios de
colaboración, con el propósito de dar seguimiento personalizado a los casos de
violencia, en la institución adecuada.
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Una de las quejas de quienes acuden ante el Ministcrio Público. es la falta de sensibilidad
de los funcionarios encargados de auxiliar a las víctimas. pues generalmente consideran que
la violencia en la familia no es un asunto grave, ocasionando que los afectados no
denuncien el maltrato.

Entre las si tuaciones más comunes que plantean los usuarios se encuentran:

"En materia penal:

Denunciar que han sido víctimas de la comis ión de uno u más delitos; como amenazas
de distinta índole, correr a la usuari a de su hogar, quitarle a sus hijos, no proporc ionar el
dinero para el mantenimiento ni de ella ni de los menores, entre otras; lesiones de
distinto grado, tentativa de homicidio o privación ilegal de la libertad.

Denunciar que sus hijos u otros convivientes han sido o son víctimas de la comisión de
uno o más delitos.":"

En materia civil:

Consultar cuales son sus derechos en materia famil iar.

Promover el divorcio o separación de su compañero.

Tramitar custodia de los hijos.

Solicitar pensión alimenticia .

En materia administrativa:

Circunstancias que las hacen receptoras de la violencia prevista en la Ley de Asistencia
y Prevención de la Violencia Familiar.

3J Ibidem. p. 41.
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La Asesoría se caracteriza por ser:

Personalizada. Se revisa cada caso en particular, así como las s ituaciones ju rídicas que
se deriven del mismo.

Confidencial, La información que proporciona n los usuarios, sólo puede ser utilizada en
los procesos legales que promu evan.

Privada. Las víctimas deben comentar todo lo referente a la violencia en su hogar, sin
temor de que se divulgue la información para cualquier otro fin que no sea el de
ayudarles a resolver su problemática.

El Centro de Atención a la Violencia Familiar da apoyo jurídico y orienta a los usuarios
para enfrentar con seguridad los trámites y/o procesos necesarios. y así terminar con la
violencia en su hogar, mejorando su situació n familiar.

3.5.6 UNIDAD DEPARTAM ENTAL DE SEGU IMIENTO.

Esta unidad forma parte de la estructura de la Subdirección Jurídi ca. Estudia e investiga las
causas que originan la violencia intrafamil iar que permiten la realización de propuestas
sobre su prevenc ión y tratamiento.

Su función principal es recabar la información generada en las otras unidades del Centro,
con la finalidad de analizar el fenómeno de la violenc ia en la familia y las características de
las víctimas y agresores.
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CAPÍTULO IV. INSTITUCIONES OUE EN OTROS PAÍSES ATIENDEN LA
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.

4.1 CHILE.

La violencia doméstica en Chile ha ido en aumento los últimos años . Las estadíst icas
realizadas por el Servicio Nacional de la Mujer , muestran que " ...un 50% de las mujeres
actua l o anteriormente casadas o en convivencia, residentes en la capital de ese país, han
experimentado alguna forma de violenc ia por parte de su pareja. Un 16% ha sufrido
violencia psicológica, el 34% violencia física y un 14% exper imenta violencia sexual...":"

Por Jo tanto, el gobierno en 1991 creó el Servic io Naciona l de la Mujer para atender a las
personas que viven una situación de violencia en el hogar. Así se originó el Programa
Nacional de Prevención de la Violencia Intrafamiliar que aborda el tema de la atención y
prevención de ésta .

En Chile, la violencia intrafamiliar es ejercida comúnmente por los homb res hacia sus
parejas. El maltrato es psicológico, físico y sexual. Algunas de éstas mujeres denuncian,
pero la mayoría no lo hace por temor o por falta de confianza en las autoridades.

La primera acción para erradicar la violenci a que llevó a cabo el gob ierno, fue promulgar la
Ley No.19, 325 de Violencia Intrafamiliar, el 27 de agosto de 1994 con la participación de
la Red Chilena contra la Violencia Doméstica y Sexual y con el Servicio Nacional de la
Mujer (SERNAM), quiénes contribuyeron con propuestas para su creación.

Dicha ley sanciona los actos de violencia en el hogar, definiéndolos como todo maltrato
que afecte la salud física o psíquica de algún miembro de la familia. Establece medidas
precautorias para proteger la integridad de sus miembros, el cuidado y manutención de los
hijos, así como de sus bienes .

34 hllp:llwww.violenciaenlasparejas. com .
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También ordena la creaci ón dc seis Centros de Atención a la Violencia y de los primeros
módulos dc capacitació n con la policía uniformada, denomin ada Carabineros dc Chile, para
cooperar en la solución de este conflicto.

El Gob ierno de Chile ha diseñado un Plan Nacional de Intervención en Violencia
Intrafamiliar , en el que se crean programas para prevenir y erradicar la violenci a en la
sociedad .

Entre estas se encuentran las siguientes:

• La creació n de 25 Centros de Atenc ión Integral y Prevenci ón en Violencia Intrafamiliar
en todo el país.

En estos Centros trabajan abogados, psicólogos, trabajadores sociales, para dar atención
especializada a los usuarios . "Operan bajo un modelo probado de intcrvcnción que
considera la integralidad del problema, vinculando lo psicológico, social , Icgal, cultura l,
como una manera efectiva de abordaje institucional y prog ramático, ofreciendo un espacio
adecuado en cuanto a infraestructura y un presupuesto destinado a la atención en violcneia
intrafamiliar."35

Los Centros funcionan dc una forma similar al CAVI.

Existe también un Centro especializado para atender a las víctimas de abuso sexual, que
informa, atiende, orienta y sensibiliza a la población sobre este delito llamado Centro de
Atención a Víctimas de Abuso Sexual (CA VAS). Ofrece ayuda psicológica, siquiátrica y
legal a las personas que acuden, indep endientemente de la denuncia judi cial que se baya
realizado.

• En 2001 se llevo a cabo la campaña dc prevenci ón de violencia intrafamiliar en parejas
jóvenes, cuyo objetivo general fue promover dcsdc el gobie roo junto con la socie dad
civil, la convivenc ia entre parejas jóvenes basada en el respeto y la no-violencia. Esta
campaña se realizó a través de los medios de comunicación y de una movil ización
ciudadana.

JS http://www. violencia. chile . com.
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• A través del Servicio Nacional de la Mujer se hizo el Manu al de Aplicación de la Ley
de Violencia Intrafamiliar , dirigido específicamenle a jueces y funcion arios judiciales.

• También se logró la conformación de una red ciudadana de prevención de violencia
intrafamili ar y de abuso de menores, denominada "Red Protege ", con el objeto de
involucrar a la ciudadanía en la prevención , orientación y denuncia. Por esto. se habilitó
una línea telefó nica especial para denunciar el maltrato.

La Red Protege es coordinada por SERNAM y se sustenta en la ofe rta pública de servicios
de las instituciones participantes en la iniciativa :

1. Ministerio Secretaría General de Gobierno.

2. Ministerio de Justicia (Servicio Nacional de Menores).

3. Minister io de Educación.

4. Subsecretaría del Interior.

5. Carabineros de Chile.

6. Policía de Investigaciones de Chile.

7. Junta Nacional de Jardines Infantiles.

8. Fundación de la Familia.

9. Fundación Integra.

10. Fundación Prodemu .

• El Poder Judicial creó 17 oficinas especializadas ante las que los afectados pueden
acudir a denunciar y contrató asesores en maleria de violencia. Adem ás existe el
proyecto de ley para trasladar la compe tencia jurisdiccional de los juzgados civiles
hacia los de fam ilia.
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• El Ministerio de Salud ofrece terapias psicológicas a vrcnmas y agresores, por
indicación de las leyes de Maltrato Infantil y de Violenci a Intrafamil iar.

• El Ministerio de Educación ha dado impul so a la prevenci ón de la violencia en las
escue las a los niños y profesores.

• La policía denomin ada Carabinero s de Chile, es la instituci ón que ha invertido más
recursos en materia de violencia intrafamiliar, ya que creó la Dirección de Protección
Policial de la Familia, la Comisaría de Asuntos de la Familia y 27 secciones
especializadas. Ha incorporado la asignatura de violencia intrafamiliar en las escuelas
de ofici ales, suboficia les y de formación pol icial.

Además de las instituciones señaladas anteriormente, existen otras que apoyan en la
atención y tratamiento de la violencia intrafamiliar. Entre las cuales se encuentran las
siguientes:

NOMBRE
Municipalidad de Puente
Alto. Departamento de
Programas Sociales.
Centro de Atención y
Prevención de la
Violencia Intrafamil iar.

Municipalid ad de El
Bosque. Oficina de la
Mujer.

Ministerio de Justici a.
Corte de Apelaciones de
Santiago. Ofici na
Recepto ra de Denuncias
de Violeocia
Intrafamil iar.

FUNCIONES
Atención directa ; grupos
de apoyo; servicios de
salud mental, asistencia
social y jud icial; talleres
charlas; participación en
instancias locales de
formulación de políticas
en violencia intrafamili ar.

Da cap acitación ,
informaci ón; trabajo en
redes locales, nacionales
y regionales; sobre
violencia doméstica y
sexual.

Proporciona atención a
víc timas; asistencia
judicial; capacitació n a
funcionarios públicos en
materia de violencia
intra familiar.
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Organismo público.

Org anismo público.

Organismo p úblico.
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INSTITUCIONES CREADAS POR EL GOBIE RNO PARA ATENDER A VíCTIMAS
DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.

NOMBRE FUNCIO NES TIPO
Ministe rio de Justicia. Atiend e denuncias Organismo público.
División de Defensa telefónicas , asis tencia
Nacio nal. Programa de jurídica y socia l; a
Violencia Intr afami liar y v íctimas de viole ncia.
Mallrato al Menor. maltrato o abuso sex ual

de menores. Capacira a
funcionarios públicos.

Ministerio de Salud. Institución pública que da Organismo públi co.
Unidad de Salud Mental. asistencia soc ial.
Área de Salud Ment al de orientac ión legal;
la Mujer. realizando camp añas

contra la viole ncia y
maUrato a menor es.

Comisión Interministerial Formula propu estas y Org anismo púhlico.
en Preven ción de mecanismos dc
Violenci a Intrafamili ar. prevención; seguimi ento

o evaluación de la
violencia doméstica, con
particip ación de diversos
servicios públi cos.

Centro de Atención en Rehabili ta a víctimas de Organismo público.
Violenci a Dom éstica violenc ia y capacita a los
(Casa de Acogida). usuarios contra la
Miraval Pacham ama. violen cia, preve nció n y
Casa de Refugio (Ce ntro solución de los conflictos
Miraval). de forma no violenta .

Carahineros de Chile . Atiende casos de Organi smo público.
4Ma. Comisaría de denuncia telefónica.
Asuntos de la Famil ia. Participa en la creación

de poli ticas y normas

contra la violencia en la
famil ia.
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4.2 PUERTO RICO

En Puerto Rico se creó la Ley 54 para la Prevención e Intervención con la Vio lencia
Doméstica, el 15 de ago sto de 1989.

Es una ley que establece medidas para prevenir y combatir la vio lencia do més tica . Uno de
sus principales obje tivos , es agilizar el proceso de atención y solución inmediata de
violencia que se genera en el hogar.

Adem ás tipifi ca el delito de maltr ato en las siguientes modalidades:

• Maltrato.

• Maltrato agravado.

• Maltrato mediante amenaza.

• Maltrato mediante restricción de la libert ad.

• Agresión sexual conyugal.

Fija sanciones severas para los agresores, en caso de reincidencia y agravantes. Faculta a
los tribunales a dictar medid as para la protección de las víctimas de violencia domé stica y
establece un procedimiento expedito para trarnitarlas.

• Solicitud de orden de protección.

Cualquier persona puede ped ir una o rden de protección para sí , o a favor de otro; cuando
sufra incapacidad fís ica o men tal, sea una emergencia o se encuentre impedid a para hacerl o
directamente.

Para elJo, debe acudir ante la autor idad competente y presentar una petición verba l o
escrita, sin que sea necesar ia la presentación de cargo s crimina les contra el agresor. Si el
Tribu nal considera que hay razones suficientes para creer que las causas del solicitante son
ciertas, emite la orden de protección.
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"Entre Enero y Junio del 2001 , hubo un total de 8,492 incidente s de vio lencia domé stica y
se expidierón 23.259 órdenes de protección." Yo

La orden pued e cubrir entre otros, los siguientes aspectos:

1. Adjudicar la custodia provisional de los menores de edad a la parte que solicita
protección .

2. Ordenar al agresor abstenerse de molestar , hostigar, persegu ir, intimidar , amenazar o
interferir de cua lquier form a: a la víctim a y a sus hijos.

3. Exigi r al agresor, desalojar la residencia que comparta con la par te que solicitó la orden,
independientemente de los derechos que éste pued a tener sobre la misma.

Asimismo, establece medid as dirigid as a la prevención de la violen cia domésti ca y ordena a
la Comisión para los Asun tos de la Muje r, divulgar y orientar a la comunidad para
erradicarla.

Esta ley ofrece alternativas concretas para las personas que sufren violencia física, sexual o
emocional en la pareja , es decir , soluciones de naturaleza civil para sancionar al agresor,

Aunque también contiene medid as de carácter punitivo. Señal a que el maltrato es un delito
y dispone el castigo para las personas que recurren a la violencia física , psicológica y
sexual contra su pareja. Además ordena a los funcionarios públicos (policías, fiscales, etc.)
asistir a la persona que confronta la violencia.

Del mismo modo se incorporan elementos de auto-ayuda par a estimular a la víctima de
violencia doméstica, que contribuyan al desarrollo de su auto-estim a logrando mejorar su
respuesta ante situacio nes de maltrato.

31\ hllp:llv.rww. pazparalamujer. org.
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Responsabiliza a varias agencias del gobierno a establece r programas educa tivos y
servicios para alivia r este grave problema.

Entre las cuales están las que a cont inuación se indican :

• Comisión para Asuntos de la Mujer.

• Oficina del Gobernador.

• Departamento de Justicia.

• Admi nistrac ión de Tribunales.

• Administración de Corrección.

• Policía de Puerto Rico.

A pesar de que tanto los hombres como las mujeres pueden ser víctimas de maltrato
conyugal , los estudios demuestran que las mujeres son usualmente las afectadas, " ... en
Puerto Rico, entre 1990 y 1999 fueron asesinadas 337 mujeres a manos de sus parejas

" 37

En los hallazgos de la encuesta reproductiva de Puerto Rico se menciona que " ... del total
de mujeres entrevistadas de entre 15 y 49 años el 48.19% reportó habe r sufrido maltrato.
De éstas, el 16 % que estuvo alguna vez casada o unida, entre 25 y 34 años, informó haber
sido empujada, golpeada o insultada ... ".38

La legislación de Puerto Rico cuenta con una ley específica contra el hostigamiento sexual
en el trabajo llamada Ley 17, que prohíbe este tipo de co nductas en el empleo. Contempla
los casos en los que una pareja labora en el mismo lugar y el cónyuge realiza actos de
vio lencia o crea un ambie nte hóstil hacia la víct ima, y la compañía , teniendo conocimiento,
no toma medidas necesarias para solucionarlo.

37 Idem.
M hltp:/ /V.'ww. redcontr aviolencia. OIg.
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Para resolver la problemática en el ámbito laboral, los afectados pueden solicitar diversas
licencias , siempre y cuando sufran cualquier tipo de violencia doméstica.

Estas licencias son las siguient es:

1. Licencia de enfermedad.

2. Licencia médico-familiar.

3. Licencia de vacaciones .

4. Licencia por incapacidad temporera.

5. Licencia para servir como testigo en casos criminales.

Para atender a las víctimas de violencia intrafamiliar existen los siguientes centros de
atención:

NOMBRE FUNCIONES TIPO
Centro de Ayuda a Servicio telefónico de Organismo público.
Víctimas de Violación emergencia ; asistencia
(CAVV). Departamento legal y médica a mujeres
de Salud. y niños; trabajo en redes

nacionales y regionales;
prevención, educación en
cuestión de abuso sexual
o violencia intrafamiliar.

Municipio de Servicio de emergencia Organismo público.
San Juan . telefónica; asistencia
Oficina de psicológica y legal ;
Asuntos para la apoyo a grupos ; trabajo
Mujer (ODlM). en redes nacionales y

regionales sobre
violencia doméstica.
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INSTITU CIONES CREADAS POR EL GOBIERNO PARA AT ENDER A VÍCT IMAS
DE VIOLENCIA INTRAFAMILlAR.

NOMBRE FUNCIONES TIPO
Oficina del Gobernador. Servicio de orientación Organismo público .
Comisión para los legal y telefónica para
Asuntos de la Mujer víctimas de violenc ia
(CAM). doméstica. Realiza

accio nes legislativas de
políticas públicas;
conferencias, talleres;
comunicación y difusió n.

Unidad Ant idiscrime n. Realiza propuestas Organismo público.
Departament o del legislativas y trabaja en
Trabajo y Recursos redes nacionales y
Humanos. regionale s, en materia de

violenci a contra las
mujeres y derechos
humanos.
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4.3 EL SALVADOR.

En este país , existe un organismo público denominado Instituto Salvadoreño para el
Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), que impulsa y apoya programas que beneficien la
situación de las mujeres , propiciando su participación en el desarrollo del país.

En este Instituto hay un área específica de atención a la violenci a intrafamiliar, denominada
Unidad de Atención a la Violencia que se encarga de prevenir y atender a las víctimas de
violencia doméstica , a través del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar.

Este Programa surgió en 1996, su objetivo es brindar atención psicológica, juríd ica y socia l
a las víctimas de violencia, con el fin de integrar y fortalecer a la familia. Funciona de
forma interinstitucional, coordinando las acciones del gobierno, organismos no
gubernamentales y asociaciones civiles, para prevenir , atender y dar seguimiento a los
casos de violencia doméstica.

Las acciones que se realizan para atende r a las víctimas son las siguientes:

• Recepción y orientación de llamadas.

Existen diversos números telefónicos de emergencia para ayudar a las personas que
conocen el caso de algún familiar, vecino e incluso de los propios afectados. Las llamadas
son atendidas por personal especializado para dar apoyo psico lógico por este medio, así
como establecer la intervención necesaria de policías, trabajadores sociales y psicólogos
dependiendo del caso.

• Atención Directa.

Se ofrece a través de un equipo multidi sciplinario, integrado por telefonistas, psicólogos,
trabajadores sociales, médicos y abogados, atendiendo directamente a las personas que han
sufrido agresiones sexuales, violencia intrafamiliar y maltrato infantil ; orientándolas para
erradicar la violencia doméstica.
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• Tratamiento psicológico.

Las víctimas de violencia intrafamil iar son atendidas por ps icólogos para que puedan
recuperar su estabilidad emocio nal y tengan acceso a un tratamiento basado eo terap ias
grupales o individuales.

• Ate nción Social

Los trabajador es sociales realizan visitas domiciliarias supervisando la situación en el hogar
y dan seguimiento de los casos para evitar la revictimización de los afectados.

• Orien taci ón jur ídica.

Los abogados son expertos en violencia intrafamiliar e informan a los usuarios sohre sus
derechos y alternativas legales que pueden utilizar ante las autoridades competentes para
resolver su conflicto.

• Desarrollo de Grupos Terapéuticos.

Las víctimas y los agresores necesitan tratamiento psicológico para modificar sus
conduc tas, por lo que se les integra a gru pos terapéu ticos y de auto ayuda , en los cuales se
desarrollan técnicas conjuntas entre personas que han experi mentado la misma
problemática.

• Atención ps icológica para personas agresoras.

Los agresores también recihen tratamiento psicológico, con la finalidad de reconocer su
conducta violenta dentro y fuera de su entorno fam iliar para erradicarla.

• Prevención y sensibilización.

En el área de prevención y sensibi lizaci ón se busca desarrollar e implementar métodos de
información, educació n y comunicación que ayude n a prevenir y sens ibilizar a la población
ante la violencia intrafam iliar, a través de las siguientes acciones:
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1. Promoción y divulgación.

2. Sesiones educativas.

3. Jornadas preventivas y de sensibilización.

4. Cursos básicos sobre violenci a intrafamili ar,

5. Formación de redes locales entre diversas instituciones.

• Atención Integral de Casos

Por medio del personal espccializad o del área de atención a la violencia se lleva a cabo un
seguimiento de los casos para lograr errad icarla del núcleo familiar.

• Alhergue Temporal.

El albergue temporal es un espacio seguro y confidencia l, que ayuda a las personas que
sufren violenci a para alejarse del hogar, minimiza ndo la posibil idad de recibi r un daño
físico severo. En este lugar existe personal especializado que atiende a las víctimas, y a la
vez, da seguimiento y apoyo a los trámites correspo ndientes.

Cabe mencionar que en El Salvador existe la Ley contra la Violencia Intrafamiliar desde
septiembre de 1996 y existen tribunales de familia y de paz para resolver las controvers ias
sobre esta materia.

Los ju eces de estas instancias están capacitados para proseguir con los casos, por medio dc
informes otorgados por psicólogos y trabajadores sociales encargados de apoyar a los
afectados. También pueden imponer medidas preventivas, cautelares o de protección que se
encuentran estipuladas en su ordenamie nto familiar.

Las vrctrrnas pueden llegar a una conciliación con el agresor y el incumplimiento de lo
convenido acarrea responsabilidad penal por desobediencia.
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Sin embargo, en la actualidad las estadísticas señalan que las vicnmas de violencia
intrafamili ar van en aumento, la Policía Nac ional Civil informó que só lo en el 2003
"... arrestó 96 hombre s por violencia en el hogar y recibió III denu ncias a nivel nacional de
maltrato a mujeres , niños y adultos mayores. Entre estas hay 26 amenazas, 24 lesiones, I
homicidio, 6 violaciones y 2 robos ... " .39

Algunas de las víctimas fallecieron por heridas causadas con armas de fuego, machetes e
incluso piedras, a manos de (ex)esposos , (ex) novios, debido a celos o actua ndo bajo cI
influjo de las drogas y el alcohnl. Las mujeres tenían entre 16 y 54 años de edad.

4.4 ESPAÑA.

El movimiento social en contra de la vio lencia doméstica en este país, comenzó cuando un
grupo de quin ce mujeres (abogadas, psicólogas, trabajadoras sociales) ; crearon la Comisi ón
de Investigación de los Malos Tratos pa ra sens ibiliza r a la soc iedad respecto a esta
problemática y realizaron acciones conj untas con el gobie rno para erradica rla.

El resultado de esta uruon fue el surgimi ento del Insti tuto de la Mujer, que desarrolló un
interés en el tema e impulsó, a través de medidas legis lat ivas y gubern amentales, la
penalizaci ón de la violen cia contra la mujer.

Uno de los logros más important es de es te organismo, fue su contribuci ón para crear
centros de info rmación, as í co mo casas de acogida (albergues) para mujeres maltratadas.

A partir de estas acciones, comenzaron a colaborar con el Ministerio del Interior y justicia,
por medio de seminarios educativos con personal de las fuerzas policiales, cuerpos de
seguridad del Estado y personal jud icial.

Por lo tanto, el Instituto ha sido uno de los principa les impulsores para el cambio de la
situación social de la mujer y de las víctim as de violen cia intrafam iliar.

39 bllp://wwv.'. vlolenciacnlas rclaclones. si. com o
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Sin embargo, el trabajo que realizaban estos organismos no lograron captar la atención de
la población para erradicar la violencia intrafamiliar. Desafortunadamente, el cambio de
actitud de la sociedad; se dio después del homicidio de una mujer que sufría de ésta.

Ana Orantes fue privada de la vida por su ex-esposo en 1997, él la arrastró al patio exterior
de su domieilio. Ahí, la golpeo hasta dejarla casi inconsciente, la ató a una s illa, rociándola
con un liquido inflamable y le prendi ófuego.

Uno de sus hijos, que llegaba de la escuela, alertó a los vecinos y a la Guardia Civil. Pero
fue demasiado larde, aunque un agente intentó apagar el fuego con mantas, no consiguió
salvar la vida de su madre, que ya se encontraba calcinada.

Dos horas y media después, la Guardia Civil detuvo al agresor cuando se entregó en sus
oficinas.

La muerte de Ana Orantes marcó el movimiento de la mujer maltratada en España y de la
respuesta política y social a este problema. Ella no fue, ni es la única mujer que fallece por
violeneia intrafamiliar.

Debido a esto, la sociedad se dio cuenta de las fallas en el sistema legal para proteger a las
víctimas de violencia intrafamiliar; ya que esta mujer había sido maltratada durante los
últimos 40 años de su matrimonio. De hecho, se separó dos años antes de su marido por el
maltrato que sufría repetidamente.

Sin embargo, esta decisión no ayudo a solucionar sus problemas; porque a pesar de los
anteceden tes de violencia doméstica que tenían las autoridades, la sentencia judicial que
concedía la separación; condenó a Ana a compartir la casa con su marido; ella vivía en el
piso de arriba y él en el de abajo.

Este caso recib ió un interés especia l ante los medios de comunicació n, ya que Ana se había
presentado en televisión contando que su marido la golpeaba, la forzaba a mantener
relacion es sexuales cuando estaba borracho y que temía por su vida. El agresor utilizó este
hecho como justificación del homicidio.
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Dicho suceso sorprendió a toda la comunidad española deb ido al sadismo con el que se
llevo a cabo, por la falta de atención de las autor idades y porque no existen penas o
sanciones severas para castigar este delito.

Las últimas estadísticas del Instituto de la Mujer indican que " ... el 46% de las 37 mujeres
que han sido privadas de la vida en el 2004 en ese país, fueron víctimas de la violen cia
doméstica y habían terminado con su pareja o se encontraban en ese proceso. En 24 de los
37 casos anteriores el agresor fue el (ex) marido ; en 7 casos fue el (ex)compañero
sentime ntal y en 6 el (ex)novio ... " .40

En la actualidad, se ha modificado la legislación para proteger a las víctima s de viole ncia
doméstica. El Código Penal contiene la figura de la pena privativa de derecho, que consiste
en prohibir acercarse a la víctima en su domicilio o fuera de el.

Del mismo modo la Ley de Enj uiciamiento Crimin al, contempla la posibilidad de aplica r
diferentes medidas cautelares, como la prohibición de residencia, de acceso y de
aproximación que solicitan los afectados; así como las órdenes de protección .

Estas permiten activar en un máximo de 72 horas, las medidas cautelares contra el supuesto
agresor y cl acceso a la asistencia social y económica de la víctima. Pueden ser solicitadas
por el agredido o sus familiares más cercanos y tienen la ope ión de acudir direetamente con
el juez, el fiscal, las fuerzas de seguridad , las oficinas de atención a víctimas o los servicios
asistenciales públicos.

Lo anterior implica informar permanentemente a la víct ima, sobre la situación procesa l o
penitenciaria del agresor y el alcance de las medid as cautelares. Queda inscrita en un
Registro Central para la Protección de las Víctim as de la Violencia Doméstica, donde se
consignan los hechos relevantes de cada caso en particular.

«J http://www.idemu. españa. com.
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Adem ás de las medidas cautel ares, se pueden solicita r ot ras de carácter civil , como la
atribución de la viviend a, el régimen de prestación de alimentos o el de custodia y visitas a
los hijos. Estas disposiciones penn aneccn en vigor dur ante un mes, después son ratifi cadas
o modificadas por el juez.

Asimis mo, tales acciones pueden adopta rse desde el inicio del proceso, de forma que los
derechos de los ofendidos o perjudicados por este delito queden protegidos desde el
momento en que las autoridades tengan conocimiento de los hechos.

Cabe mencionar, que estas medidas en ocasiones no son eficace s, ya que la legislación civil
española plantea a algunas acciones vio lentas como faltas; no como delitos. Por lo que es
necesario denunciar penalmente el maltrato y lograr así su expedición.

Para atender a las víct imas se encuentran coordinados 10410 juzgados de primera instancia,
de instrucción o de lo penal, 2.100 comandanc ias de la Guard ia Civil, 486 comisar ías,
1.720 fiscales en 70 fiscalías y 82 co legios de abogados.

El gobierno español, ha creado dive rsos organismos para preven ir y atende r a las víctimas
de violencia intrafamiliar. Por una parte, exis ten centros que atienden a los afec tados,
brindándoles asesoría y apoyo. Por otra, se encuentran los servicios de atención telefónica a
los que se puede llamar las 24 horas del día para recibir orientación , así como el Servicio de
Atención a la Mujer de la Policía (SAM), que se encuentra en todas la. jefaturas.

Estos organismos han particip ado en la capacitación de la policía y funcionarios judiciales
en esta materi a e ineluso ayudan económicam ente a las asocia ciones civiles encargadas de
auxiliar en esta problemática.

Asim ismo, se crcó la Ley de Ayudas y Asisten cia a las Víct imas de Delitos Violentos y
Sexuales, la Comisión de Investigaciones de Malos Tratos a Mujeres, conj untamente con
una red de oficinas de asistencia para apoya r a las personas afectadas por estos del itos.
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Sin embargo, el principal servicio para las víctimas de violencia lo constituyen los
albergues o casas de acogida. Estos proporcionan un espacio a las personas que sufren
violencia doméstica y que necesitan escapar de su agresor; facilitando que entren en
contacto con otros individuos que están pasando por la misma situació n y comprenda n que
pueden terminar con el ciclo de violencia.

Entre los servicios que ofrecen se encuentran:

• Terapias individuales

• Terapias grupa les.

• Transporte .

• Orientación legal.

• Asistencia social.

• Formación lahoral.

• Atención a los hijos de mujeres maltratadas.

Estos Centros funcionan desde 1984 y emplean tres modelos diferentes para su
organización.

Modelo Burocrático.

Está asociado con un modelo de administración pública, es decir, utilizan personal
especializado en diversas áreas y su función es administrar el albergue y todos los servicios
que ofrecen.

Modelo Terapéutico.

Se hasa en ofrecer tratamiento psicológico a los usuarios que lo requieren.
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Modelo Activista.

Este se basa en promover ante las v íctimas, su superación y liberaci ón de la violencia, así
como informar sobre las dimensiones políticas. sociales o legales de la violencia
intrafamiliar.

Estos lugares se encu entran en lugares secretos que no son conocidos por el público, para
evitar que el agresor encuentre a la víctima y vuelva a atacarla. Por regla general , se puede
permanecer en estos lugares de tres a seis meses, aunque existen excepciones; todo depende
de las circunstancias del usuario.

"A finales de 1999 existían 243 casas de acogida COn un total de 2ó93 plazas disponibles."! '

Otro servicio que se ofrece a las mujeres maltratadas consiste en enseñarles lo que se
denomina Planes de Segur idad. Estos planes co nsisten en desarrolla r acciones que
garantice n la seguridad de las víctimas en situaciones de emerge ncia.

Se trata de establecer un proyecto de colaboración entre usuario s y asesoras, que tratan de
comprender la situación, necesidades y perspect ivas de los afectados; proporcionándoles
información y recursos para que ellos realicen su propio plan.

Además, el Cuerpo Nacional de Policía de España creó la unidad para combatir violencia
doméstica . Está formada por 500 agentes , que se retiraron de sus pues tos burocráticos para
proteger a mujere s maltrat adas.

Estos policías recibieron un curso de especialización de 35 horas. Una vez capacitados,
salieron a la calle con el obje tivo de " ...prevenir situaciones de maltrato y ayudar en todo
momento a las víctimas o • • " . 42

41 Mcdin a J., Juan. Vio lencia co ntra la Mujer en la Parej a: Invest iga ción Comparada y S ituac i ón en España ,
4a. ed., Ed. Tiran! Lo Bianch. España, 2002, p. 31.
42 hllp://www . gees. arg oespaúa.
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Los nuevos agentes se encue ntran en las ciudades don de la pol icía tiene competencias de
seguridad ciudadana y tienen asignado un n úmero dete rminado de víct imas.

Las mujeres que sufren violencia y denuncian ante el juez o la policía, tienen derecho a la
protección, recibiendo de forma gratuita un teléfono enn el que llaman a su agente en
situaciones de riesgo. A cada policía se le proporciona otro para contactar de forma directa
a las v íctimas que le asignaron.

Del mismo modo, se creó un sistem a integral de tole-asistencia para localizar a las víctimas
que se denomina "Servicio Agenda ". T ienen acceso a este servicio entre 4.cKKJ y 11.000
personas y consiste en darles un aparato similar a un teléfono celular que tiene local izador y
un botón del pánico.

Mediante éste, recibe n como mínimo, 3 llamad as cada 15 días del Centro de Atención ; con
el objeto de verifica r el estado en que se encuentran o si neces itan algo.

A partir de este mínimo de llamadas, los usuarios pueden pacta r el n úmero que estimen
necesar io. Cuenta con una amplia cobe rtura estata l y está presente en todas las provincias
con un Centro Nacional de Coordinación.

Entre las personas que pueden optar por este sistema, se encue ntran aquellas mujeres que
cuenten con una orden judicial de protección y que lo soliciten voluntariamente.

El obje tivo principal de este se rvicio es mejorar la segur idad de las víctimas, prevenir
agresiones y aumentar su sensación de segu ridad .

Resulta importante señalar que todas las acc iones que el gobierno español ha realizado para
prevenir, sanciona r y apoya r a las víctimas de violencia intrafamiliar, no han sido
suficientes, ya que cada día existen más mujeres que mueren a consecuencia de ésta .
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Ante estas circunsta ncias. el gobierno de Chile . El Salva dor , Puerto Rico y México;
firmaron la Convención Interamericana para Prevenir, Sanci onar y Erradica r la Violencia
contra la Mujer, mejur conocida como Belém do Pará.

Fue aprob ada en la Asamblea General de las Organización de Estados Ame ricanos (OEA)
el 9 de junio de 1994 en Belém do Pará, Brasil. Esta Convención convoca a los Estados de
la región " ... a incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administ rativas, así
como las de otra naturaleza que sean necesarias para preveni r, sanciona r y erradicar la
violencia contra la mujer ... ".' "

De igual forma estahlece que los Estados miem bros dehen crear procedimientos legales,
justos y eficaces que incluyan, entre otros , medidas de protección y seguridad para las
víctimas.

La mayoría de los Estados latinoamericanos y caribeños cuenta actua lment e con legislación
que sanciona la violenci a contra las mujeres. Sin embargo, en la mayoría de esos países, las
autoridades no la aplica eficazmcnte.

4 ;\ http://V.'\\i\\'. c1adem. org.
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CAPÍTULO V. TRAS CENDENCIA SOCIOLÓ GICA DEL CENTRO DE ATENC IÓN A
LA VIOLENCIA INTRAFAMILlAR.

5.1 EL CENTRO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILlAR COMO
ALTERNATIVA COl\'TRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILl AR.

Este Centro fue creado con el objet ivo de apoya r a las personas que sufren violeneia
intrafamiliar, a través de un modelo de atención integral, huscando erradicar la violenci a
dentro del núcleo familiar.

Su función principa l, es conciliar a las partes por medio de un acuerdo, con el fin de
terminar con el cielo de violencia. Sin embargo , esto en ocasiones no es posible debido a
que el agresor cont inúa con el maltrato.

Aunque existen diversas alternativas para romper con el ciclo de violencia, la mayor ía de
las personas que tienen este problema no lo denu ncian por temor, vergüenza, falta de
aceptación en la familia o por la creencia de que son conflictos familiares comunes y
normales en cualquier hogar , lo que impide que pueda n ser ayudados.

Ahora hien, el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar desde su creación en 1990
hasta 2002, recibió 123,138 casos y atendió a 185,881 personas.

Lo anterior, indica dos cosas fundamen tales: por una parte, el número de personas afectadas
por violencia doméstica va en aumento y por otro lado, la capacidad que tiene el CA VI para
atender a los usuar ios es rebasada por la demanda de atención.

La razón princip al es que sólo hay un Centro de Atención a la Violencia Intrafamili ar en el
Distrito Federal, por lo que resulta insufici ente para la cantidad de habitantes que hay en la
ciudad.

Pero el problema principal al que se enfrentan las personas que van al Centro, es a que la
ayuda que recihen es parcial, porque es imposible atenderlos por mucho tiempo , ya que el
servicio es solicitado por decenas de personas.
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Por ejemplo, las terapias psicológ icas duran tres meses , tiempo insuficiente para superar el
daño mental ocasion ado por sufri r violenci a. Lo mismo ocur re con la ayuda legal, debido a
que sólo se da una orientación sobre las opcio nes jurídicas existentes, el Centro no realiza
los trámites que los usuarios solicitan, como el divorcio, pensión alimenticia, patria
potestad, cte.

Razones por las cuales, varias asociacio nes y organismos privados (que ofrecen ayuda a las
víctimas de violencia), e incluso algunos usuarios consideran que el trabajo que se realiza,
carece de valor y eficacia para acabar con el problema.

Aunque la as istencia que ofrece el CAVI no es suficiente para erradicar la violencia
dom éstica, se puede decir que para muchas familias es una alternativa (quizá la única), para
buscar ayuda y solucionar los confl ictos suscitados en su hogar.

Lo anterior ocurre, porque muchas persunas no pueden pagar los servicios en otro lugar,
por falta de recursos económicos . Aunque hay que señalar que también existen las
Unidades de Atención a la Violencia Familiar (ent re otros lugares), que auxilian a las
víctimas de forma similar al CAVl y se encuentran en cada una de las delegaciones
políticas del Distrito Federal.

Respecto a los servicios que brinda el Centro de Atención a la Violenc ia Intrafamiliar , cabe
menciona r que cuenta con personal capacitado que se integra por trabajadores sociales,
médicos, psicólogos y abogados que orientan a las víctim as de la mejor forma posible.

Por lo tanto, no se puede afirmar que el CAVI no es una opción viable para las personas
que padecen violencia intrafamil iar (a pesar de sus desven tajas, falta de recursos, personal ,
espacios, difusión, ete.), porque representa una alternativa para éstas cuando no saben a
donde acudir para terminar con el maltrato, o por lo menos para entender que nadie debe, ni
tiene porque permitirla.
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5.2 IMPACfO SOCIAL EN LA POBLACIÓN.

De acuerdo con los últimos datos sob re violencia intrafamiliar se sabe que " Oo . por cada 1(JO
recepto res de violencia. 96 son mujeres v 4 homb res. De los generadores de vio lencia, 9 de
cada 100 son mujeres y 91 hombres ... " .~

En cuanto a la gente que acud e al CA VI, las esta dísticas señalan que el 89% del total de
usuarios que sol icitan el servicio, son mujeres, que reporta n algún tipo de maltrato, del cual
el 8ll% menciona que el agresor es su pareja.

TIPOS DE MALTR ATO EN EL DISTR ITO FED ERAL.
Julio 2000-marzo 2002 (receptores).

Delegación Psicol óg ico Físico Sexu al Psico-fí sico- Total I
sexual i

Alvaro 11.7 15.8 9.0 63.5 lOO
Obregón
Azcapotzal- 1Ui 34.7 6.5 47.2% 100
co
Benito 15.2 26.2 9.6 49.0% l OO
Juárez
Covoacán 12.5 18.6 7.4 61.5 % 100
Cuaiimalpa 5.0 12.4 5.7 76.9% 100
Cuauhtémoe 8.8 17.3 5.2 68.7% lOO
Gustavo A 7.2 16.6 4.2 72.0 % 100
Madero
Iztacalco 9.5 22.7 6.7 61.1% 100
Iztanalaoa 8.6 21.6 5.2 64.6% 100
Milpa Alta 10.1 18.0 9.1 62.8% 100
Magdalen a 6.7 20.2 4.7 68.4 % HXI
Contreras
Miguel 7.3 25.5 7.3 59.9% lOO
Hidall!o
llahuác 5.9 25.8 4.6 63.7% lOO
llalpan 7.4 19.5 6.7 66.4 % lOO

"" hllp:/,Iww\v, inm ujer. gob. mx.
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TIPOS DE MALTRATO EN EL DISTR ITO FEDERAL.
Julio 2000 -marzo 2002 (receptores).

Delegación Psicológico Físico Sexual Psico-físico - Total
sexua l

Venustiano 12.S 20.9 9.9 56.4% lOO
Carranza
Xochim ilco 23.7 26.S 7.9 41.6% lOO
Municipio 6.3 22.2 3.2 6S.3% lOO
Estado de
México
Total 10.9 21.2 6.7 (,1.2% lOO
Absolutos 879 1,705 542 4,940

De los datos anteriores se observa el número de person as que so lieitan cualquier tipo de
ayuda . Sin emba rgo , resulta importante señalar que no hay estad ísticas e información actual
que ind ique cual es la impresión u opinión respecto al trato que reciben específicamente en
el CAVI.

Por lo tanto , no se puede decir que impacto tiene el CAVI en la soc iedad, ya que es casi
nulo el conocim iento que se tiene respecto al Centro, su finalidad, servicíos que ofrece, y
sobretodo, resultados de las acciones que realiza para erradicar la violencia del núcleo
familiar.

Existen algunos testimonios de mujeres que fueron atendidas en el CAVI y narran sus
experiencias de la siguienle manera:

GLORIA.

" ... tal vez yo pueda decirte que sientes porque sentimos igual : humilla ción, angustia,
tristeza , mied o, soleda d. Sin saber que hacer, adonde ir, derrotada y enojada contigo misma
por haber sido tan estúpida.
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Alg uien o algo nos empujo hasta aquí y quizá sea una aeción más a la última para cambiar,
para decir NO. Yo decidí quedarme aquí, pedir ayuda declaránd ome incompetente para
continuar sola solu cionando mis problemas. Ya nu podía m ás,

En mis prim eras ses iones tenía pena y cre ía que nadi e ten ía tantos problemas co mu yu, que
nadie se sentía como yo. Pero no es así, compart imos las mismas raíces, fuim os educadas
igual; el dolor nos Une.

Me he dado cuenta que todos hemos sido víc timas de maltrato en diferen tes formas y aquí
aprendí que si tú no quieres nad ie bajo ning una circuns tancia puede dañarte, ofenderle,
gol pea rte, insu ltarte . Aprendí a decir NO QU IERO.

Que fácil pero que difícil a la vez pero es verdad, sólo empieza a decírtelo a ti mismo y de
esta mane ra empezará a cambiar tu men te y al cambia r tu mente , tú empezarás a cambiar y
ya no permitirás maltratos.

Date una opor tunidad de cambiar, Aqu í en CA VI te di rán co mo lo pued es lograr...":'

BEATRIZ.

" ... mira yo llegué con una baja estima , hasta los suelos, cre ía que yo era la única que sufría
esta clase de maltrato, lloraba por cualquier cosa que me hiciera mi marido, dejaba que me
humillara, me pisoteara y me golpeara a mí y a mis hijos.

Poco a poco con la ayuda de terapias fui valor ándome, ya no permití que me golpeara o me
insul tara.

No es fácil, pero con el simple hecho de saber que yo valgo , eso me da ánimos para seguir
adelante. Ah ora sé que si él me vuelve a agredir ahora tengo el sufic iente valor para hacer
otra vida con mis hijos y sa lir adelante, pero no te olvides que para poder decidim os hay
que recibir ay uda, la necesitamos ... ,,:6

-l:¡ Procuraduría General de Justicia de l Distrito Federal, op. cit., p. 30 .
.. lbidem . p. 32.
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LAURA.

" ... Ilegué aquí porque sentía que mis angustias. miedos y problemas nunca terminarían y
cada vez era más difícil convivir con mi pareja y conmigo misma. era maltratada de una
forma ruin y baja .

Me sentía despreciada por mi pareja y no era tomada en cuenta, su atención siempre estaba
en las demás personas, se preocupaba por ellas, se desvivía con atenciones que con mi hijo
y conmigo no tenía.

Nuestra discus ión principal era sobre el alcoholismo y la falta de dinero. Él faltaba a casa
por estar tomando con sus amigos y se olvidaba por completo de que existíamos y nunca
aportaba el dinero necesario por su vicio. Todo esto se fue acrecentando hasta que llegamos
a faltarnos el respeto con groser ías, golpes y gritos. Estuve a punto de perder mi trabajo
pues faltaba porqu e él no llegaba a casa y no había quien cuidara al niño. Mi carácter
cambio, me enojaba sin motivo, gritaba de todo, no tenía ganas de hacer nada, pensaba que
como era posible vivir con alguien que me maltrataba y yo no hacía nada.

Me decidí a hacer algo cuando vi a mi hijo de cuatro años llorando asustado porque su
padre se puso muy agresivo y así de pequeño se le enfrento gritándole no le hagas nada yo
la defiendo, corrió y me abrazo. Fue cuando me cayo el veinte y en ese momento me odie,
me sentí tan enojada conmigo misma por permitir que pasara todo esto y decidí buscar
ayuda, por eso estoy aquí y no me arrepiento, he aprendido que hay una mejor forma de
vivir, me han enseñado a valorarme, a quererme mucho y a aprender a defenderme , por
todo esto voy a poner lo mejor de mi para vivir bien, no es fáci l pero lo intentaré.

Por eso yo les digo a todas ustedes que inician, que es difícil tomar una decisión, pero
cuando tomas el primer paso hay que seguir adelante porque de esto depende el seguir
viviendo con alguien que nos maltrata o cambiarlo por una vida llena de cosas agradables
que nos hagan sentir que estamos vivas y merecemos todo lo mejor.

Saber que nosotras también cometemos errores, maltratamos a nuestras parejas y nos
hacemos las víctimas, aprendamos a compartir y aceptamos tal y como somos ... ''. 7

~7 Idcm.
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De acuerdo con lo anterior, las usuarias describen que su experiencia en el CAVI ha sido de
gran ayuda para terminar con el ciclo de violencia en sus hogares. Por lo tanto, el impacto
social que provocó en ellas fue favorable, sin embargo, no se puede analizar cual es el
impaetn que provoca en la población, ya que no existen datos confiables, estadísticas o
encuestas actuales que reflejen los resultados de la atención que brinda este Centro.

Además hay que tomar en cuenta que la apreciac ión de su labor , sólo se basa en la gente
que necesita sus servicios, sin tomar en cuenta que la comunidad en general, desconoce casi
por completo su existencia, ubicación, funciones y objeti vos para los que fue creado.

Por el contrario. aún cuando se le ha dado más importancia a la existencia de este grave
problema social y se han realizado diversas acciones por parte de las autorid ades para
atacarlo; las encuestas realizadas por olras instituciones relacionadas con el tema, (Instituto
Naciona l de las Mujeres, Asociación Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres. etc.)
indican que cada día aumenta el número de personas que sufren y denuncian maltrato
físico, psicológico. y sexual.

5.3 EFICACIA DEL CENTRO DE ATENC IÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal , creo este Centro con la finalidad
de prevenir, atender y eliminar cualquier tipo de violencia en la familia.

Sin embargo, para que se logre cumplir con estos obje tivos deben realizarse acciones que
ayuden a disminuir la violencia en la sociedad.

Desafortunadamente, las estadísticas muestran que cada día hay más víctimas de violencia
en el país. " ... tan sólo en 1999, de los 4.3 millones de hogares del área metrop olitana en el
Distrito Federal, uno de cada tres que involucra a 5.8 millones de habitantes, sufre algún
tipo de violencia intrafamiliar. De los cuales solamente buscó ayuda un 14.4% ... ".4"

48 hllp://wwW. ¡nmujer. df. gob. mx.
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En los hogares donde se detectó maltrato emocion al. sus expresiones más frecuentes fueron
los gritos (86%). el enojo fuerte (41%) y los insultos (26%). En los 215 mil hogares donde
se detectaro n intimidaciones, éstas se expresaron en actos como empujones (46 %), jaloneos
(41%) y amenazas verbales (38%).

Asimismo, en aquellos hogares en donde se identificó violencia física (147 mil), las formas
que asumió este tipo de violencia fueron golpes con el puño (42%), bofetadas (40%),
golpes con objetos (23%) Ypatadas (21%).

Los miembros de la familia más agresivos son el jefe de la famil ia (49.5%) y su cónyuge en
un(44.1%), mientras que las víctimas más frecuent es en todos los tipos de maltrato fueron
los hijos (44.9 %).

Estas cifras indican que la vio lencia no ha disminuid o, sino al contrario , está aumentando,
lo que significa que hay que mejorar los programas de prevenc ión y atención a esta
prohlemática porque no están dando resultado.

Si bien el Centro de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar presta sus servICIOS
para dar solución a este conflicto , su eficacia queda en duda por diversas razones.

Entre las cuales se encuentran las siguientes:

Sólo existe uno en el Distrito Federal, lo que resulta insufic iente para el número de
hahitantes que tienen este problema.

Muchos ciudadanos ignoran su existencia, razón por la que no solicitan la ayuda que
necesitan.

No puede aplicar sanciones a los agresores que reincidan en su conducta agres iva o que
no cumplen con el convenio que aceptaron. Falta de disponibi lidad de los agreso res o
de los afectado s para recibir tratamiento terapéutico.
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La falta de apoyo por parte de las autoridades para crear otros centros que ayuden a la
po blac i ón que padece violencia familiar.

El horario de atención estipulado en el Acue rdo dictado por el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, es las 24 hrs. los 365 días del año; y de hecho es de 9 a 19
hrs. de lunes a viernes.

Por otro lado hay que mencionar los beneficios que ofrece, entre lus cuales se enc uentran
los sig uientes:

Proporciona una atención integral en la que intervienen trabajadores sociales, ahogados ,
médicos y psicólogos a través de programas espec íficos para ayudar a los solicitantes.

Proporciona atención a las víctimas, agreso res y a todos los miembros de la familia que
se encuentran afectados por la viole ncia.

Brinda orientación legal, psicológica y médica de forma gratuita.

Canaliza a los usuarios a la Defensoría de Oficio del Trib unal Superio r de Justicia o a
despachos jurídicos para realizar los trámites legales que requieran.

Cuenta con médicos que atienden a los usuarios que 10 ameriten e incluso expiden
certificados de lesiones para que puedan denun ciar el delito del que fueron víctimas .

Cuenta con un programa dirigido específicamente a hombres violentos .

Provee terapias psicológicas grupales o individ uales , dependiendo del caso.
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Apl ica un modelo de atención dirigido únicamente a menores.

Realiza un seguimiento de los casos para evitar que reaparezca la violencia en la familia
de los usuarios , a través de visitas domiciliarias que realizan los trabajadores sociales
del Centro.

Aunqu e existen diversas razones por las que el CAVI no puede atender a tudas las personas
que solici tan ayuda para terminar con la violencia en su hogar, es una opción para las
víctimas que no saben a donde acudir para resolver su problema.

5.4 PROPUESTA SOCIOLÓGI CA PARA MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO,
DIFUSiÓN Y MAYOR TRASCENDENCIA JURÍDICA.

Aunque el problema principal del CAVI es no tener la capacidad para poder atender a toda
la población que lo requiere, las víctimas que asisten a éste, expresan que es una alternativa
para resolver su situación familiar. Sin embargo, considero que puede mejorar su
funcionamiento, incrementando su difusión y promoviendo la creación de más centros en el
Distrito Federal y a nivel nacional.

Por lo anterio r, propongo lo siguiente:

Para que pueda ser fácil el acceso a este Centro, hay que cambiar su ubicación, porque
se encuentr a en una zona peligrosa (colo nia Doctores, con altos índices deli ctivos) a la
que difícilmente la víctima quiere acudi r.

Mejorar sus instalaciones , pues no existen señalamientos que indiquen cuales son, sólo
hay un pequeño letrero que muestra su entrada, y no se logra identificar el lugar.

Debe contar con más personal para atender rápida y efic ientemente a las personas que
acuden al Centro. Con esto se lograría que los usuarios no abandonen las instalaciones
sin ser recib idos, o en su caso, que ignoren la orientación legal y psicológica que se les
otorga , porqu e el servicio es lento.
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Proporcionarle al CA VI los recursos suficientes, las condicio nes y los medios
adecuados para desempeñar eficazmente sus funciones.

Realizar peri ódicamente cursos de capaci tac ión a todo el personal (trabaja dores
sociales, médicos, psicólogos, abogados) para proporcionar una atención adecuada y no
pierdan la sensibilid ad ante las víctimas.

Crear Centros en las delegaciones políticas, donde se ha uhicado el mayor número de
casos de violencia, con el fin de que las víctimas tengan un fácil acceso .

Hacer investigaciones y estudios sohre violencia intrafami liar, en coordin ación con
inst ituciones públicas y privadas (COVAC, INMUJER, SEDESOL, ctc.) , para estar en
posibil idad de elaborar programas de prev enci ón,

Difundir propaganda, folletos, pcgar anunc ios en el transporte público, con la finalidad
de que cualquier persona se entere dc la existencia del Centro, sus funciones y los
servicios que proporc iona.

Realizar campañas de difusión en diversos medios de comunicación (radio, televisión,
prensa, internet , etc.), para concientiza r a la población sobre este problem a e indicarle
las instancias a las que pucde acudir (adem ás del CAVI) como son las Unidades de
Atención y Prevención a la Violencia Fam iliar (UAPVIF), el Albergue para Mujeres
que viven Violencia Famil iar, entre otro s.

Modificar el horario de atención del CA VI, pues el Acuerdo que dió origen a su
creación indica que debe ser las 24 hrs. del día, los 365 días del año. Sin embargo, en la
realidad es de 9:00 a 19:00 hrs.dc lunes a viernes

Crear un program a de atención telefóni ca gra tuito, que sea atendido por personal del
Centro las 24 horas del día. los 365 días dcl año, mediante el cual se brinde apoyo
psicológico y legal a las víctimas dc violenci a intrafamiliar.
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Conta r con el apoyo del Ministerio Público en las instalaciones, para que las víctimas
que deci dan denunciar a su agresor, puedan hacerlo sin sali r del Centro . Pues ello
implicar ía perdida de tiempo y más molestias para las víc timas .

Solicitar apoyo del personal de la Policía Judicial para que auxi lie al persooal del
Centro, presentando al agresor cuando ignore los citatorios o no acuda a las citas.

Promover la coordinación , colaboración, capaci tación e información entre los
organ ismos relacionados con el tema.

Realizar acuerdos con instituciones privadas dedicadas a la atcncion de la violencia
intrafami liar, pa ra cana lizar a los usuarios cuando el se rvicio en el CAVI se encuentre
saturado, con la final idad de que las víctimas no desistan para solucionar su problema al
no ser aten didos .

Dar pláticas a la juv entud para prevenir que se relacionen con personas viole ntas,
haciéndoles saber que no deben maltratar a nadie, ni perm itir ser maltratados.

Promover la formación de personal comunita rio, cuya función principa l sea la de
difundir los programas de prevención de violencia intrafamiliar, entre menores, mujeres
y ancianos, en las zonas donde más se denuncia es te delito .

Desarrollar talleres sobre derechos humanos, autoestima y perspectiva de género que
ayuden a las víctimas a mejorar su calidad de vida .

Establece r un área de albergue, en la cual se ofrezca alojamiento a las víctimas que
tienen que abandonar su hogar debido a la violencia que padecen.

Impartir conferencias sobre violencia intrafamiliar para concientizar a la población de
las formas en que se exp resa, se previe ne y como se combate .
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Estas son sólo algunas propuestas para lograr un mejor desempeño del Centro de Atención
a la Violencia Intrafamil iar, porque aún cuando apoya a las víctimas y brinda sus servicios
de forma gratuita, conf idencial y especializada. no puede atender a loda la población que
necesita sus serv icios.

Se requiere que las autoridades se comprometan a impulsar la creac ión de instancias que
colaboren en el tratamiento, prevención y solución de este grave problema social quc va en
aumento.
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CONCLUS IONES

PRIMERA.- La familia es la base de la sociedad, pues a través de aquélla se forman sus
integrantes. Su función primordial es procurar el sano desarrollo de sus miembros para que
cumplan satisfac toriamente su labor dentro de la sociedad.

SEGUNDA.- Dentro de la familia surgen conflictos originados por causas económicas,
sociales, culturales, etc., uno de ellos es la violencia familiar.

TERCERA.- Las víct imas principales de la violencia famil iar son los niños, las mujeres y
los ancianos, a quienes se daña en su salud física y mental. Generando con ello un problema
de carácter soc ial, económico, político y cultural.

CUARTA.- Debido al aumento de denuncias realizadas por víctimas que padecen maltrato,
las autorid ades crearon el Centro de Atención a la Violenci a Intrafamiliar en 1990. Su
objetivo principal es brindar atención integral a las personas que lo soliciten, a través de un
equipo multidisciplinario.

QUINTA.- No obstante la conclusión anterior, la autoridad al ver que la violencia
aumentaba, creó una ley específica sobre violenci a familiar en 1996, que es la Ley de
Atención y Prevención de la Violencia Familiar.

SEXTA.- El CAVI ayuda a quienes solicitan sus servicios, sin embargo, uno de los
principales problemas a los que se enfrentan las personas, es que sólo exis te un Centro en el
Distrito Federal, el cual es insuficiente.

SÉPTIMA.- La vio lencia familiar en diversos países como Chile, Puerto Rico, El Salvador,
España y México, va en aumento; por lo que han firmado diversas convenciones
internac ionales; en donde se comprometen a legislar sobre esta problemática, incrementar
sanciones a los agresores, así como establecer programas de apoyo a las víctimas de
violencia en cualquier modalidad.
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OCfAVA.- En el Distrito Federal hay un CAV I para 18 millones de habitantes
aproximadamente. Si se compara la situacióo de Chile o El Salvador (países pequeños y
económicamente más pobres), con México, estamos en desventaja en euanto a instituciones
existentes para atender a las víctimas. Por lo anterior, considero que el gobierno debe crear
más instituciones y programas para erradicar la violencia intrafamili ar en el país.

NOVENA.- El CAVI, el Alberg ue para mujeres que viven Violencia Familiar y las
Unidades de Atención y Prevención a la Violencia Famili ar, representan una alterna tiva
para que las víctimas rompan el ciclo de violencia y mejoren su calidad de vida.

DÉCIMA.- Tomando cn cuenta el aumento de la violenci a famili ar en el Distrito Federal ,
considero que el CAVI es insuficiente para atender a toda la poblac i ón afectada por este
problema, principalmente porque no se le ha dado la difusión suficiente y su ubicación no
es adecuada, ya que se encuentra en una zona conflictiva (Colonia Doctores). Deben
establecerse más Centros como este en cada una de las delegaciones políticas, para que el
acceso sea fácil y las víctimas conozcan los servicios que proporciona.

DÉCIMA PRIMERA.- El horario de atención del CAVI según lo estipulado en el Acuerdo
AI026/90, es las 24 hrs. del día, los 365 días del año, sin embargo, en la realidad es de lunes
a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. Por lo tanto, dehe acatars e el horario del Acue rdo o
reformarse el mismo.

DÉCIMA SEGUNDA.- Aunque las autorid ades han creado diver sas instancias relacionad as
con la violencia familiar , como las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia
Familiar, el Albergue o el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar, es necesario
crear más espacios para atender los casos de vio lencia familiar.

DÉCIMA TERCERA.- Realizar campañas de difusión en diversos medios de comunicación
(radio, televisión, prensa, intcrnet, etc.), para preveni r la violencia familia r. Estas campañas
deben ir dirigidas específicamente a la población más vulnerable, niños, jóvenes, o
personas de la tercera edad, para que sepan como prevenirla, a donde acudir en caso de
padecerla y como erradicarla de su familia.
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DÉCIMA CUARTA- Deben crearse programas de prevcncron de vinlencia familiar
dirigidos a los estudi antes de educación básica, a través de los libros de texto que utilizan,
pan! que los niños y jóvenes sepan detectarla, preven irla y evitarla en su entorno social y
famil iar.

DÉCIMA QUI NTA.- Se tiene que elaborar un prog rama nacional de atención telefónica
gratuito , que ofrezca apoyo sólo a las víctimas de violencia intrafamilia r, las 24 horas, los
365 días del año, en el que se indique cuales son los lugares a los que se puede acudi r, así
como para dar or ientación y apoyo psicológico o legal a las personas que llamen solicitando
ayuda.

DÉCIMA SEXTA.- Se requiere de apoyo del Gob ierno Local y Federa l, para establecer
compromisos con la sociedad y lograr erradicar la violencia familiar, o por lo menos
evitarla lo más que se pueda.

DÉCIMA SÉPTIMA.-Considero que hace falta apoyo por parte de las autoridades para
prevenir y erradicar la violenci a intrafamiliar, porque se trata de un problema social grave,
que al no ser atendido, está generando terribles consecuencias dent ro de nuestra sociedad.
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